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T. Disposiciones generales

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo..

.MINISTERIO DE TRABAJO

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid. 28 de febrero de 1974.

Q} Aderezadores de aceituna.
Rl Almacenistas de aceituna.
S) Envasadores de aceituna.
T) Exportadores de aceituna.
ID Minoristas exclusivos de aceites y jabones.

2. Como trabajadores. quJenesprestan sus servi'cios profesio
nales en las 'industrIas antes relacionadas, tanto si realizan
una función técnica o administrativa como predominantemente
manual o de mera vigilancia o atención.

No será de apllcaCi:ón esta Ordenanza a quienes desempeñen
cargos de alta direcci6n, alto gobierno o alto consejo de las
características a que se refiere el artículo 7 de la Ley de Con
trato de Trabajo.

A) Almazaras industriales y de cosecha propia (molinos
aceituneros):

Industrias dedicadas a la obtención de aceites mediante pre
sión o cualquier otro procedimiento o sistema que se aplique
directamente sobre el fruto del olivo.

Bl Molturadores de semillas oleaginosas:

Industrias dedicadas a la obtención de aceites y grasas por
presión aplicada sobre semillas y frutos oleaginosos.

e) Extractoras:

Industrias dedicad'as a la obtención, por medio de disolventes.
de los aceites contenidos en materias grasas no minerales.

D} Refinerías:

Industrias dedicadas a la refinación de aceites y grasas ve
gEtales o animales, mediante operaciones de neutralización.
desacidificadón física decoloración, desodorificaciól1, filtrado y,
eventualmente, la desmargarinizacíón y winterización.

El Dcsdobladoras:

Industrias que. mediante el empleo de reactivos químicos o
por procedimientos físicos, se dedican a·la escisión de los acei
tes y grasas no minerales en ácidos grasos y glicerinas.

Fl Grasas comestibies:

Industrias dedicadas a la transformación de aceites y gra
sas en otrOs aptos para usos comestibles y que. a temperatu
ras de 15'\ son sólidas oda consistencia media, como las -grasas
concretas, margarinas. salsa mahonesa, etc.

G) Grasas industriales:

Son las industrias que, utilizando como materia prima aceites.
grasas vegetales y animales. los transforman en aceites y gra
sas para uso industriaL

Hl Hidrogenadores:

Industrias dedicadas a la obtención de grasas concretas más
o menos consistentes, por fijación catalítica de hidrógeno en el
aceite o grasa original.

D Oleínas, estearinas y ácidos grasos destilados:

Industrias dedicadas a la obtención de oleinas y estearinas,
por desdoblamiento de sebos y ácidós grasos técnicos, mediante
destilación.

J} Destilerías de glicerina:

Industrias que. mediante la destilacíón. transforman la gli
cerina bruta en glícerina monodestílada (tipo dinamita), bidesti
lada (farmacia) y químicamente pura.

Kl Fábricas de jabón:

al Jabón común.-Industrias que, mediante la saponificación
con un álcali de los ácidos grasos 'del aceite y de otras sustancias
grasas animales o vegetales, se dedican a la obtención del jabón
común o de lavar.

Art. 3. Definición de actividades industriales:

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se
aprueba la Ordenanza Laboral para las Industrias
del Aceite y sus Derivados y las de Aderezo. Relleno
y Exportación de Aceitunas.
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ORDENANZA LABORAL PARA LAS INDUSTRIAS DEL ACEITE
Y SUS DERIVADOS Y LAS DE ADEREZO. RELLENO

Y EXl'ORTACION DE ACEITUNAS

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Articulo 1. La presente Ordenanza establece las normas bá·
sicas y regula las condiciones mínimas de trabajo en las Em
presas dedicadas a las Industrias del Aceite y sus Derivados y
las de Aderezo, Relleno y Exportación de Aceitunas, ya sean
titulares de las mismas personas físicas o jurídicas de toda
índole.

Art. 2. Estarán sometidas a la presente Ordenanza:

1. Como E;mpresas, las titulares de las intlustrias a que se
refiere el articulo anterior que realicen alguna de las actividades
siguientes:

Al Almazaras,
B) Molturadores de semillas oleaginosas.
e) Extractoras.
D}Refinenas.
E) Desdobladoras.
F} Grasas comestibles,
G) Grasas industriales,
H) Hidrogenadoras.
n Oleinas, estearinas y ácidos grasos destilados.
J) Destilerías de glicerina.
K) Fábricas de jabón.
1) Almacenes o delegaciones de aceites, grElsas, jabones p

detergentes,
Ml Estaciones de descarga de aceites a granel.
N} Envasadores de aceite.
O) Exportadores de aceite.
P} Importadores de semillas y productos oleaginosos.

llustrísimos señores:

Visto el proyecto de Ordenanza Laboral para las Industrias
del Aceite y sus Derivados y las de Aderezo, Relleno y Expor
tación de Aceitunas, propuesta por la Dirección General de Tra
bajo, oíd~ las representaciones, nacionales de las Uniones de
Trabajadores y Técnicos y de Empresarios del SindicatD Nacio
nal del Olivo,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por ]a
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido. a bien disponer:

Primero.-Se aprueba la Ordenanza Laboral para las Indus~

trias' del Aceite y sus Derivados y las de Aderezo, Relleno y Ex
portación Q.e Aceitunas.

Segundo.-Se faculta u la Dirección General de Trabajo para
dictar, en el ámbito de su competencia, cuantas resoluciones
exija la interpretación y aplicación de esta Ordenanza.

Tercero.-La vigencia de esta Ordenanza tendrá efectividad a
partir de 1 de marzo de 1974, disponiéndose su inserción en el
_Boletín Oficial del Estado_.
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bJ Jabón industria1.-Industrias dedicadas a la fabricación
de un producto detersivo en cuya composición entran sales
alcalinas y ácidos grasos y que se emplean en otras industrias,
dentro de su proceso de fabricación.

el Jabón de tocador,-Industrias dedicadas a In obtendón
de jabones perramados, maquinados o sin maqui.nar, mediclote
la saponificación con un álcali de tona clase de aceiles y gra
sas () de ácidos grasos vegetales o animales.

dl Dot€fgentes.-Quedan afectadas por esta Ordenanza las
industrias que no se dediquen en exclusiva a su fabricación,
sino cuando esta actividad constituya llna sección más de las
que abarque su cieJo de prodUCCIón, encontrándose en igual
circunstancia las que se dedican a la fabricación de jabón
de tocador.

Ll Almacenes o deleg¿~ciones de aceites, gra;;;w, jhbones o
detergentes:

Son los establecimientos dependientes o no de los centros
productores en los que se almacenan toda clase de aceites y
grasas vegetales, animales o industriales, jabones o detergen
tes procedentes de otras industrias productoras o de las referi
das al apartado KJ, para después reexpedirlos tal como los
recibieron o mejorados a los centros de ccnsumo o a industrias
transformudoras.

MI Estaciones de descarga de aceites a graneL

Son estahlecimientlis en los cuales s~, reciben y almacenan
aceites y grasas vegetales o jndustri<:'tles y s;:;miHas oleagilwsas
de cualquier procedencia, jabones o detergentes par", su ulterior
distribución.

Ni Enva"'actorcs de fleeHe·

Son las industrias dediCi-ldas al enva:::ado d,,~ ncpitf'S comes
tibles, destinados Jirl2cfamcl1te al consumo, en ünVilses cuyo
contenido no sea sup,,:'rior al que determinaD las nornws oficia
les \·jgcnt~s.

Ol Expcrl~don's de aceite:

CDmpr~'nde los establecimientos que H".1lizan fllrldünes de
almaCF:n,Hl1i2nlo Jü aceíte y, previo acondicionamiento, proceden
a su expcrtación a los mcrntdos jntel'nndonales, bien en envases
bajo marca o a granel.

PJ Importadores de semiHas y productos ckagipco;os:

Son los establecimientos dedicados al abastecimiento na
donal de fleeHes, semillas o cuaiquicc otro producto 0Ie;:1ginoso,
vegetal o animal, ¡J:"ocedente del extc'ri:Jr.

Q) AdcrczadorPs de aceituna:

Industrias dedicr,das al manipulado, "drn-'zo, dcshue':'e y re
lleno de la aceituna e n cWllquir'l'a (1::: estas aclividad,~s reali
zada" con caradcr independiente.

También 1endran p~la com,ideración los agricullon's que ade
recen el, frut.o de su pl'opia cosecha rEnlamadores).

R) Almacenistas de aceituna:

Son aquellas indus1rias que, tras realizar las mismas operacio
nes de aderezo a que se refiere el precedente apartado, se dedi
cun con hnes comerciales a la sdc;,:ción del frutomedjHnte es
cOf;-,cl" (manual o mecánico), repaso, deshuese y relleno en ·sus
distinlas variedades, o a cualquiera de E'stus actividades reali
zndas con carácter independit'ntl'.

SJ El".vasaaores de ,-,ceHuna:

IndustrIas que'so dedican al envas':tdo de la aceituna en sus
distintas variedades, enteras, deshuesadf-'c; e n:;lknu-s, en envases
de cierre hermético por proc0cümientG nW:ll1Hl o nwcúnico, para
su venta directa al ccnsumo.

TJ Expm'tadorcs de aceituna:

Tienen esta -.::onsideración los industr:a!l:>s qUE', trus la realiza"
ción en su" ;:¡;macenes de todc.:; o algunas de las nwnipulDciones
sfl'iahdas c,n io~ apartados Ql, R) Y SJ, se dedican al comercio
exteriu-,

U) i'v1ino:-istas {'xclus¡vo~ de aceitos y jabones:

Sun lGe:; esta;)h'c!mientos que se ct¡~dican a la venla excl'.Jsiva
al deL:tJ1 de actites comestibles y Jabon'?s,

Eéitán igualmente afectadas por esta Ordenanza t.odas las ac
tividades auxiliares y complementarias de las que realken las
actividades descritas anteriormente. siempre que no persigan
obtención de lucro directo, por limitar5e a secundar y comple
tar las ejercidas por aquéllas; igualmente serán de aplicación
en las dependencias, delegaciones o faetuf'Ías de su propiedad

dedicadas a la misma actividad o distribución de sus produc
tos, aun cuando por su ubicación y organización constituyan
una unidad independiente,

Art. 4. Las normas de esta Orden<mza, que serán de apIíca·
dón en iodo el 18critorio nacional, erilpezarán a regir en la
fecha qtW s0i'iH ie la Orden aprobatoria.

CAPITULO Jl

Organización del trabajo

Al't..') La organización práctica, del trabajo con sujeción a
esta Ordenanza y a la legislación vigente es facultad de la.
Dirección de la Empresa, que será responsable de la. con
tribución de esta al bien común de la economía nacional.

Los sistemas de racionalización, mecanización y dirección del
trabajo que se adopten nunca podrán perjudicar la formación
prufesionaJ que el personal tiene derecho a completar y per
feccionar por la pr';lCtica.

CAPITULO 1lI

Clasificación del petsonal

SECcrÓN L"-CLASJFICKIÓN FUNCIONAL

Art 6. Las clasificac'lones del personal consignadas en la.
presente Ordenanza son meramente enunciativas y no suponen
la obligación de tener provistas todas las plazas que se enume
ran, si la nece-sidud y el volumen de la Empresa no lo requieren.

Sin embargo. desde el momento mísmo en que exista en una
Empresa un trabniador que realice las funciones especificadas
en la dUinición de una categoría profesjonal determinada, ha
br<1, de ser reO] un8rado, por lo menos, con la retribución qua
a la misma so a:;;igna en esta Ordenanza.

SOI~ asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados 8

cada categoría o especialidad, pues todo trabajador al servicio
de las Empresas afectadas por esta Ordenanza está obligado
a efectuar (uan!os tl'ubajos y operaciones le ordenen sus supe
riores, d2r: tro de los generales cometidos de su competencia
profesional.

Art. 7. El personal al servicio de las Industrias del Aceite
y sus Derivados y de las dedicadas al Aderezo, Relleno y Expor
tación de Aceituna se hallará compn,ndido en alguno de los
siguientes grupos gen('ricos establecidos en razón de la fun
ción que cada trabajador realiza:

A) Técnicos.
El Emplcadc.s.
el SuhalterllOS.
D) Obreros.

Art. 8. AJ TéCliÍcos.-Este grupo consta de tres subgrupo1ll.
cOlnp,'Lndiendc eBria uno las sis:uientes categorías profesionales:

1. Técnicm, con título Superior:

11) Director j¡~cnico,

bJ Subdirector técnico.
el Técnico Jefe de Laboratorio,
d) Técnico.

2. Técnicos con titulo de Gr;.ldo Medio:

a) In¡!eníerüs y Peritos,
bl Mav;trGs Industriales.
el Ayudanle" Técnicos Sanitarios.
d) Ma0ftros de eEseúanza.
el Gndll.ados Seciales.
fl Asistentes Sedales,

a. Té.-::nicos no Utulado~,

al Contramae':<res o Jefes de Taller,
o) Analistas (Oficiales de Laboratorio).
el Auxijiares de Laboratorio.
d) Aspirantes de Laboratorio.

Art. 9. Bl El1wleadcs_-Est& gIUpC consta de tres subgrupos.
comprcndiu;do c¿1da uno de ellos lus siguientes categorías pro
fesionaJes:

1. Adminístra1l\'oS:

al Jefe de primera,
bl Jefe de segunda.,
d Oficial de primera.
dI Oficial de segunda..
el Auxiliar,
n Aspirante.
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2. Personal mercantil,

al Viajante.
bl Corredor de plaza.
d Dependiente.

3. Técnicos de oficina:

al Dejjneante·Proyectl~'t<1<

bl Deiineante.
cJ Calcador.

Art. 10. el Subalternos -·E~te grupo comrrcn:k JU'i ~iguit'n

tes categorías;

al Encargado general.
b) Encargado de Sección.
el Listero.
dJ Conserje.
el Ordenanza.
f1 Capataz de Peones.
g) Basculero pesadoL
h) Guarda jurado.
D Guarda o Sereno.
j) Cobrador.
kJ Portero.
n Telefonista.
ro) Botones.
n} Mujeres de limple;w.

Art. 11. D) Obreros.-Este grupo, tenier;do· ('o cuenta la"
funciones que cada uno realiza, comprende JetS siguicDtt'S ca
tegorías:

al Profesionales de oficio.
b) Ayudantes especialistas.
c> Peón ayudante de fabricación.
d} Peones.
e) Aprendices.
f) Pinches.
g) Encargadas de er¡uipo.
h) Monitaras.
n Oficialas.
j) Especialistas.
kl Operarias.

Art. 12. Las definiciones correspondientes a las di:;1íntas
categorías profesionales enunciadas son las que SI' l'pilejan en.
el anexo 1 de esta Ordenanza, que forma park integnmte de
la misma.

SECCiÓN 2. d _-CU.SlJ-JCAClÓ:-,: DEL PEH.SO:-iAL POR HVÓ" nr,. .,u I'Fn\IA."E~C¡A

ES I.A EMf'RESA

Art. 13. Por razón de la permanencia al servicio de la Em
presa, los trabajadores se clasifican en fijos. de fpmpCirólc!a. 8V0n
tuales e interinos.

Art, 14. Son trabajadores fijos quienes realicen actividades
que por su naturaleza tienen cará{.Í.er normal y permanente en
la Empresa.

De temporada, son los trabajadores contrat;.idos para comp·
tidos que por su naturaleza no son permanentes en la Em
presa y que se realizan por campañas.

Son trabajadores eventuales aquellos admítidos para rouli
zar una actividad excepcional o esporádica en la Empresa por
plazo que no exceda de dos meses, Si al término de este periodo
no se hubieren cubierto las necesidades temporales para las
cuales fué establecido el contrato eventual, pedrÉ!. estipularse
otro nuevo con el mismo carácter par un período máximo de
un mes. Si a su término el trabajador continuare prestando
servicios, adquirirá la condición de fijo de plantilla, con efeclos
desde el comienzo de su prestación.

Son trabajadores interinos los que ingresen en la Empresa
expresamente para cubrir la ausencia de un trabajador fijo en
servicio militar, excedencia especial, enfermedad o situación
análoga, y cesarán sin derecho a indemnización al reincorpo
rarse el titular.

Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase en el plazo
correspondiente, la Empresa podrá prescindir del trabajo inte
rino, resolviendo el contrato en el momento correspondiente al
termino de la reserva del puesto, siempre que ello constase por
escrito; en otro caso, el interino pasara a formar parte de la
Empresa, con cnrácter fijo, ocupando el últímop\.lesto de su
g¡"UPO y categoría profu,ionuL

CAPITULO JV

lngrcsob', ascensos, traslados y cambios de puest'os. ceses
y de5pidos

SEQJÓN" 1.~ INGHESOS

An J5 El ingreso de los trabajadores Jijos se ajustara a ~a'O

1,0"'111,IS lcg",iéS generales sobre colocación de trabajadores y a
las especialf:S para los trabajadores de edad madura y los
minusválidos, pudiendo las Empresaió someter a los e-andidatos
a las pruebas' de ingreso que cOllsidere oportunas.

En la5 industrias de temporada, como almazaras, extractoras.
las de aderezo y relleno de a€eltunas que empleen personal de
tempor:¡da de disUnfas categorías profesionales, las vacantes de
personal fijo se cubrirán CCn el personal de temporada de la
categoria profesional corre¡:;pondiente, s-iempre que reúna las
{'ondic i<;;nes Idóneas. Si no c}'lstiere personal de tempol:ada,
uqueilas vacantes se cuhrirún por las normas de .-esta sección.

Se'respetará us-imismo la prjorid~1d que para ser empleados en
cualquier puesto de trabaje reconoce a los cab('zas de fmnilia
numerosa y sus cónyüge~ la ley 25/1971, de 19 de junío, a tn¡v{s
del Decnó!to 3140. de 23 de diciembre de 1971, de Proteccíón a las
Familias NUmerosas, y su R'·gl;nllL'nrc de aplicación.

Asimismo te~ldrán derecho prpferehte para el ingre5o, pn

igualdad de méritos, quienes hubieren desempeñado o dcs€rn
penen funciones en la Empr"sa. con carácter eventual, interino
o ("on cont.rato de duración determinada.

En la cüntratación del p('rSOlH1I de temporada se tendrá en
cuenta preferentemente la antigüedad en el trabajo de tal
c<llá<.ter

A¡·t. 16 Pata la admisión deJinitiva, el designado prc
spnlarú. al nlCnos, los documentos que a continuación se re la·
ciorHHI;

-- Cf~,·Ujjcación de estuoios pl"imacios o tarjeta de promo-
ción cul\uraJ.

Cartilla ~anitarja.

Certificación acredHat.iva de la situación militar.
Documento nacional de identidad.
UbI'O de Familia.

!\d:"mús, si procediere de olra Empresa, presenta.rá el relativo
al [i('mpo de permanencia, constando asimismo que el trabaja
dor t'.'ilit libre del compromiso qUe en esta Ordenanza !>c esta
bl-f'ce por motivo de formación profesional.

Los menores de dieciocho años dC'berán acompañar los sigllicn
!L:i documentos·

a) Permiso del padre o; en su defecto, de la madre, tutor o
dI' quien .sobre ellos ejerza pote&tad.

bl Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
el CertifIcado .médico de estar vacunado, asi como también

di' no pHdecer enfermedAd infecto contagiosa.

Art 17_ Los ingresos de los trabajadores fijos se conside
¡"<lcan hechos a titulo de prueba, cuyo periodo será variable
.según la indole de los puestos a cubrir y que en ningún (:a:-;o
podrá excedEr del tiempo fijado en la siguiente escala:

Personal técnico titulado: Seis meseS.
Personal técnico no titulado: Cuatro meses.
Empleados: Dos meses.
Prof'esicnales de oficio y Ayudrmtes Especialistas; Un mes
Personal femenino obrero y resto del personal: Quince días.

Sólo se entenderá- qué el trabajador está sujeto a período
de ~.)l"ueba si asi consta por escrito. Durante el período de prue
ba, por la Empresa y el trabajador podrá resolverse libremente
el contrato sin plazo de preaviso y sin derecho a indemnización
alguna.

Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingresarán
comu tiias en la plantilla, computándose, a todos los efectos,
el periodo de prueba,

SECCIÓN 2.~~AsCEN50S

Art 18 Los ascensos se efectuarán siguiendo las nprmns
que a cuntinuación se exponen:

Grupo Al Técnicos.~Los ascensos de este personal se har~ln

por libre designación de la Empresa.
Grupo BJ Empleados. Personal administraUvo.-Los Jefes

de primera serán designadoS libremente por la Empresa. Las va·
cantes de Jefe de segunda., Oficial de primera y Oficial de se·
gund<:l. serán cubíertas por el orden de prelación que a con
tinuación "e fiia:
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al Las de Jefe de segunda, en dos turnos:

L Concurso-opcsición entre Oficiales de primera y segunda.
2. Por Ubre designación de la Empresa.

b) Las de Oficiales de primera, por antigüedad, previa prueba
de aptitud.

el Las de Oficiales de segunda, por antigüedad, previa prue
ba de aptitud.

El trabajador que no hubiere ascendido por el transcurso de
~diez afios ininterrumpidos en la categoría pasará a percibir la
retribución correspondiente a Oficíal de segunda. En tanto no
se produzca vacante del nuevo puesto ascendido de este modo
automático, el personal afectado· continuara desempeñando las
funciones correspondientes a su anterior categoría.

Art. 19. Grupo c) Suoalternos.-EI Conserje, por razón de
la confianza que su cargo lhva inherente, será nombrádo libre
mente por la Empresa de entre los Porteros y Ordenanzas. Las
plazas de estas dos últimas categonas se proveerán por las
Empresas con aquellos de BUS trabajadores que hayan sufrido ac
cidente o se encuentren incapacitados o con capacidad dis
minuida 'para realizar su trabajo habitual, siempre que reúnan
las condiciones requeridas. Los restantes puestos de este grupo
serán de libre designación de la Empresa, que deberá tener
en cucnla a los trabajadores que por razones de edad o por
su capacidad profesional disminuída puedan adaptarse a estos
puestos de trabajo

Art 20. Grupo DJ Obreros,-Las vacantes de Ofioiales de
primera y segunda se cubrirán entre el personal de Oficiales
de segunda}' tercera., respectivamente, mediante la torrespon
dientt! prueba de aptitud, dando preferencia a. la antigüedad.

Las vacantes de Ayudantes Espedalistas se cubrirán por ri
gurosa antigüedad con los Peones Ayudantes de Fabricación de
ia misma especialidad.

Las vacantes de Peones Ayudantes de fabricación serán cu
biertas mediante concurso entre los Peones que 10soUcHen;

Las Encargadas de Equipo seran designadas líbremente por
la Empresa.

Las pruebas de capacitación a que tengan que ser someti
dos los trabajadores para demostrar sus méritos en orden a
mejorar de categoria, tendrán necesariamente que ser de ca
rácter eminentemente práctico y referidas a los trabajos o
funciones que se vayan a desempeñar.

Independientemente de lo expuesto anterionnente, si se vl
niera cubriendo provisionalmente alguna vacante, se tendrá en
cuenta para la ocupación de la misma con carácter tija, además
de lo consignado en cada caso como mérito preferente, el haber.la
estado des·empeiiando provisionalmente.

SECCIÓN 3."-PLANTILLAS y ESCALAFONES

Art. 21. Las Empresas vienen obligadas a c..onfeccíonar las
plantillas de su personal fijo, como asimismo del de temporada,
senalando el número total de trabajadores que comprende cada
categoría profes.ional, con la separación y especificaciónpoT
grupos, sin que puedan ser modificadas las que existan en el
momento de entrar en vigor esla Ordenanza.

Dichas plantiHas, una vez confeccionadas, habrán de ser ne
ccsadaménte remitidas al respectivo Sindicato, como trámite
previo al de aprolJación por la Delegación de Trabajo, con el
fín de que este Organismo conozca a través del informe sindical
las circunstancias que en cada caso concurran. Si se tratase
de Empresas con centros de trabajo en diferentes provincias, se
remiti,án a cada Sindicato y Delegación de Trabajo lCls relativas
a su demarcación.

Las EmpresaS' de tipo mixto que abarquen, dentro de sus ac
tlvidades, distint.as industrias de las señaladas én el art!Cl..¡lo 1,
formarán plantiUas independientes para cada uno de sus ciclos
de producción.

·Aquellas Empresas que, por su volumen o reducido personal,
pudieran quedar dispensarlas de la obligación precedentemente
señalada cuando solamente lo ocuparan durante un determinado
periodo de tiempo, no lo estarán si el tmbajo se realiza a diario
o ininterrumpidamente. En el caso de trabajar únicamente perio
dos de tiempo determinados o tratarse de industrias de· carac~
teristícas eminentemente temporeras ~almazaras, extractoras,
aderezadoras y relJenadoras de aceitunas, etc.-.., podrán· no te
ner una plantiUa de personal fijo, pero habrán de formalizar,
en cambio, la de obreros de temporada, con la oblígaCÍón de dar
ocupación ·al personal empleado en una campaña en las si
guientes y sucesivas, rigiéndose para la llamada al trabajo por
un orden de rigurosa antigüedad.

Los obreros de temporada que no se incorporen al trabajo al
ser lla,mados, por razón de enfermedad o por otra causa a ellos
no imputable, conservarán su derecho de rC'incorporarse tan

pronto sean dados de alta médica o una vez que hayan ,desapa
recido las causas que en su momento le impidieron hacerlo.

El personal afecto a industrias no temporeras podrá. ser
ocupado en cualquiera de las labores propIas de las mismas,
cuando en la sección a la que está adscrito no haya trabajo a
ejecutar, sin que ello implique pérdida de ninguno de los dere
chos que en el orden personal y económico tuviera adquiridos.

Contrariamente, el personal femenino dependiente de las in
du::;trias dedicadas al Aderezo, Relleno y Exportación de aceitu
na no podrá ser empil'ado en traba.jos de condición profesional
distinta a la suya propia mientras no estuviere colocada la
totalbad dd que figura en la plantilla de cada categoría profe~

sional y no se obtenga la conformidad del Sindicato respectivo.
Art. 2¿ Las Empresas deberán confeccionar y mantener el

Escalafón general de su personal. Como mínimo, deberán figurar
en el mismo los datos correspondientes a todos y cada uno de
sus trabajadores, con el detalle que sigue:

1. Nombre y apellidos.
2. Fecha de nacÍmiento,
3. Fecha de ingreso de los trabajadores en la Empresa.
4. Categorias profesionales a que estén adscritos.
5. Fecha de nombramientos o promociones a estas categorías,
6. Fecha del próximo aumento por complemento de an

tigüedad.
7. Número do orden.

Dentro del trimestre natural de cada año, las Empresas pu
blicarán el Escalafón, con expresión de los datos anteriormente
señalados, para conocimiento y examen del personal que integre
los respectivOs grupos profesionales.

El personal podrá formular reclamación contra el Escalafón
antes referido, en escrito dirigido a la Empresa, dentro del plazo
de quince dias, redamación que d.eberá. ser contestada dentro
de otro plazo de quince días. Contra el acuerdo desestimatorio,
los intere5ados podrán formular demanda ante la Jurisdicción
de Trabajo.

SECCIÓN 4. '-TRASLADOS y CAMBIOS PE PUESTOS DE TRABAJO

Art. 23. Los traslados del ptlrsonalpodrán estar determinados
por alguna de las siguientes causas;

n A petición del trabajador o mediante permuta,
2) Por mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador.
3) Por sanción disciplinaria.

Art. 24. Todo traslado de personal puede ser causado a so·
licitud escrita del propio trabajador, De accederse a la misma,
las condiciones del contrato para en lo sucesivo serán las que
correspondan en cada caso a la categoría y sala.rio del nuevo
destino, sin que el trabajador tenga derecho a indemnización
por los gastos que se le originen por el cambio de residencia.

Art. 2<5. Los trabajadores condestíno en distinta localidad
o centro de trabajo de la Empresa, con la misma categoría y
grupo, podrán concertar la permuta de sus respectivos puestos,
decidiendo la Dirccción en todo caso, según las necesidades del
servicio, la aptitud dü ambos permutantes para el nuevo destino
y demas círcunstancías.

Efectuada la permuta, los trabajadores aceptaran las modifi
caciones a que pudiera dar lugar el cambio, sin derecho a in
demnización por los gastos originados por el cambio de resi-
dencia. .

Art, 26, Cuando el traslado tenga su causa en el mutuo
acuerdo entre la Empresa y el trabajador, se formalizará por
escrito y se estará a todos los efeCtos a lo convenido entre
arnbas purtc>s.

Art. 27, Para el traslado por sanción se estará a 10 estable
cido en el capítulo XI de· esta Ordenanza; aplicando al trabaja
dor sancionado las condiciones económicas que correspondan
al nuevo puesto de trabajo.

Art2B. La Empresa, en caso de necesIdad, podrá destinar
a los trabajadores a realizar trabaJos de categoría superior, con
el salario que corresponda a sli nueva categoria. reintegrándose
a su antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el cambio.

Este cambio no puede ser de duración superior a cuatro
meses. ininterrumpidos, debiendo el trabajador, al cabo de
este tiempo, volver a su antiguo puesto y categoría.

Cuando un traóajador realice durante cuatro meses consecuti
vos trabajos oe categoría superior, se respetará su salario base
en dicha categorí~ superior, ocupando la vacante sHe correspon
diese de acuerdo con las normas sobre ascensos o, en caso con
trario,· reintegrándose a su prtmitivo puesto"de trabajo, ocu
pándose aquella vacante por quien corresponda.

Si ocupara el puesto de categoría superior durante doce me
ses alternos, consolidará el salario base de dicha categoria, a
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partir de este momento, sin que €,Ilo suponga necesariamente
la creación de un puesto de trabajo de esta categoría.

Estas consolidaciones no son r.plicables a los casas de susti
tución por servicio militar, enfermedad, accidente de trabajo.
permisos ti ocupación de cargos oficiales. en cuyo caso la sus
titución comprenderá todo el tiempo que duren las Circuns
tancias que lo hayan motivado.

Art. 29. Cuando la Empresa destine a un trabajador a ta
reas de categoría inferior· a la que tenga rec;onocida. conser
vará el salario correspondiente a esta categoría.

Art. 30. Cuando la movilidad del personal sea por razón
de la capacidad disminuida del trabajador· y tuviese. s-u origen
en alg.ma enfennedad profesional o accidenta de trabajo o
desgaste físico natural como consecuencia de. una dilatada vida
de servicio en la Empresa, el trabajador seguirá percibiendo la
retribución de su categoría profesional y, en caso de que la Em
presa contase con·· valoración de puestos de trabajo, percibirá
el salario de calificación correspondiente en el momento del
cambio de puesto, a dos niveles, como máximo, por bajo del
que venía percibiendo. Este personal tendrá derecho, €n igualdad
de condiciones, para ocupar las vftcantes de los puestos que,
adaptados a sus aptitudes y condiciones, existan enla Empresa.

SECCIÓN 5,3_CESES y DE5FlDOS

Art, 31. Los Trabajadores que deseen cesar volunt.ariamente
en el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo en.
conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos
de preaviso: Personal del grupo· Técnico, dos meses; del grupo
de Empleados, un mes, y de los Subalternos y Obreros, quince
días.

El incumplimiento por pa.r:te del trabajador de la obligación de
preavisar con la indicada antelación dará derecho a la Em
presa a descontar de la liquidación del mismo el. importe del
salario de un día por cada día de retraso en el aviso.

Habiendo recibido el aviso con dicha antelación, la Empresa
vendrá obUgadaa liquidar al finalizar el plazo los· conceptos
fijos que puedan ser calculados en tal momento; El resto de
ellos lo será en el momento habitual de pago.

El íncumplimiento de esta obligación imputable a la Em
presa llevará aparejado el derecho. del trabajador· a ser in
demnizado con .el importe del salario de un día por cada día
de retraso en la liquidación, con el limite del número de días de
preaviso. No existirá tal obligación y; por consiguie'nt.e, no nace
este derecho, si el trabajador no preavisó con laantelaclón
debida.

Art, 32, El despido como sanción se regula parlo estaNúcldo
en el capítulo XI de esta Ordenanza.

CAPITULO V

Aprendizaje y formación profesional

Art. 33. Son Aprendices aqueUos trabajadores ligados a la
Empresa por un contrato especial, en viáud del cual" ésta, a la
vez que utiliza el trabajo del que aprende, se obliga a enseñarle
un oficio,

El aprendizaje, que sera siempw retribuído, dará lugar a un
contrato especial, que $e regirá, tanto en su contenido como
en su forma y en las obligaclone::; respectivas de cada una de
las partes contratantes, por lo regulado en las diBposiciones
legales.

Art. 34..El número de Aprendices en la plantilla de la Em
presa no podrá exceder del 20 por 100 del- total -del personal
que integra el grupo m relacionado en el artículo· 7 de laOr
denanza,

Art, 35. La Empresa podrá proveer sus plazas de: ingreso en
los distintos grupos profesionales con personalprocedénte de
las Escuelas Oficiales de Formación Profesional Industrial, que
complementarán su formación mediante cursos intensivcsde
adaptación a las peculiaridades propias de la Empresa, deacuer
do con los planes y condiciones que se fijarán en cadaconvo
catoria.

Estas plazas podrán también cubrirse con Aprendices que hu
bieran superado las pruebas oportunas.

El ingreso de Aprendices se efectuará por concurso-oposición
entre todos los que están en posesión del título exigido en cada
convocatoria.

El 75 por 100 de las plazas convocadas, como mínimo serán
cubiertas por' huérfanos de trabajadores o dejubilado~de la
Empresa, hijos de jubilados e hijos de trabajadores de la Em
presa, por este aPelen de preferencia, siempre qUe éstos reunan
las condiciones de aptitud precisas.

De las vacantes que se produzcan en la categ,oría de Oficia
les de tercera se reservará un 50 por· 100 para los aprendices

y otro. SO por 100 para los Ayudantes y Especialistas, previo
sometimiento a prueba -unos y otros- de su capacidad pro
fesionaL

Si al transcurrir el periodo de aprendizaje y haber alcan
zado la categoría de Oficial no existiese vacante de Oficial de
tercera, el Aprendiz podrá optar entre salir de la Empresa para
prestar servicios en otra o continuar en la misma percibiendo
un salario equivalente a la mitad de la diferencia e)¡:J-stente en
tre el múximo señalado para el Aprendiz y el Oficial de tercera,
importe con quo se incrementará el salario que venía percibien
do cómo Aprendiz, -

Art. 36. Para juzgar las pruebas de aptitud, examen de
capacidad y concur~o de ingreso y ascensos, se formará un
Tribunal presidido por el Jefe de la Empresa o persona en quien
delegue, quien estará asistido de dos Vocales· de igual o supe
rior categoría de la vacante o puesto de nueva creación que
haya do proveerse, designados por la Organización Sindical pre
ferentemente entre personal de la Empresa, y de dos técnicos
en el trabajo que deba realizar, nombrados por la dirección.

Art, 37. La duración del contrato de aprendizaje será de
cuatro años. excepto para el personal femenino, que sera de dos,

E} Aprendiz no. podrá repetir ni el mismo curso más de una
vez ni más de dos cursos, por lo que su permanencia en la
Empresa, como tal aprendiz, no podrá exceder de seis años el
personal masculino y cuatro el femenino.

El AJjrendiz que noaprllebe un curso no,podrá pasar al si
guiente, y si repite el mismo percibirá la retFibución propia
de éste. Transcurrido el plazo máximo previsto ... para el apren
dizaje, si éstos no lo superan, el Aprendiz varón pasará a Ayu
dante Especialista y las mujetes a Especialista, siempre que
exista vacante en estas categorías y no aspiren a ella los Apren
dices que hubieren superado el aprendizaje y no tengan plaza
de Oficütl.

No se rescindil:'áel. contrato de aprendizaje por el hecho de
incorporarse el Aprendiz al servicio inilitar, En este caso el
contrato de Aprendizaje sufrirá interrupción, que se reanudará
al reintegrarse a su puesto de trabajo ilna vez cumplido este
Servicio,

Art. 38. Si el Aprendiz rescindiese el contrato de aprendiza
je o de trabajo sin. haber transcurrido tres años como Oficial
por una causa diferente a las establecidas en los artículos 78,
154 Y siguientes. de la Ley ge Contrato de Trabajo, para obtener
colotaciónen otras Empresas estaráobllgado a indemnizar, a
la que le COsteó su formacióh, el importe de los gastos ocasio
nados, de 'acuerdo con los años de formación recibidos, dedu
ciendo de dil;hos gastos una tercera parte por cada año de
servicio prestado .. eomoOfidal.

En el supuesto de que el trabajador no indemnizara en su
tot.alidad a la Empresa que costeó su formación, la nueva Em
presa contratante quedará obligada subsidiariamente del abono.

Art .. 39, A través de los_ Centros de Formación Profesional.
las Empresas organizarán cursos de formación y perfecciona
miento del personal, con carácter gratuito, a Jos fínes de pro
moción profesional y capacitación social, teniéndose en cuenta
como méritos para los ascénsos y- provisión de vau'lntt's que se
produzcan en la plantilla de la Empresa el haber superado
estos -cursos.

CAPITULO VI

Jornada, horario. horas extraordinarias, de':K:anso diario
osemailal, vacaciones

Art. 10, El número de horas normales de trabl'jo a la se
mana p:lrR todo el personal comprendido en esta Ordenanza
será de cuarenta y seis, exceptbdurante el tiempo de mayor ac
tividad en la Empresa, durante el cual el número de horas
normales de trabajo a la semana será de cuarenta y ocho.

Corresponde al empresario la determinación del periodo o
períodos de mayor actividad. La duración, a este efecto, del tiem
po de mayoractividad,constituído por uno o más periodos, no
podra exceder en conjunto de _cuatro meses cada año.

Art. 41. Se exceptúan de este régimen los siguientes su
puestos:

al El personal que trabaja en turno de noche, entendién
dosepor tal el que se efectúe .entre las veintitrés y las siete
horas, cuya jornada será de siete horas. Se entend2rá compren
dido en este caso elp~rscinalcuya jornada termina después
de las veintitrés horas o da comienzo antes de las· seis horas,

Cuando el trabajo se efectúe en dos o más turnos, la jor
naGa de trabajo será también de siete horas para el personal
que turne regulartnentecuando precisamente en uno de ellos
se .den las circunstancias exigidas para ser considerado romo
turno de nocbe.
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Desplazamientos, dietas, licencias, excedenCÍas y servicio militar
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Los días en que el viaje se inicie y termine devengarán idén
ticas dietas, corriéndo los gastos de desplazamientos a cargo de
las Empresas,que factUtarán billete de segunda clase al per~

·80na1 comprf'ndidoen· el grupo de obreros y subalternos, y de
primera clase alporteneciente al grupo de empleados y téc
nicos.

En .ningúl1 caso el tiempo invertido en el viaje dará lugar a
percepción de suplemento alguno porque la duración del mis
mo exceda del tiempo integrante de la jOrnada normal,

Notendn'tn la consideración de desplazamientos o viajes
aquellos que habitualmente realicen los chóferes de vehículos
transportando mercanC'Ías dentro de un radio de acción de 70 ki··
lómetros del centro de traba,jo.

En los desplazamientos consustanciales al trabajo contratado.
los trabajadores y Empresas. estipularár. libremente el importe
de las indemnizaciones aplicables para las salidas, que nunca.
podrán ser inferiores a las que se fijan en el apartado anle
doro

Art. 51. Los trabajadores que por necesidad de la Empresa
tengan qUe efectuar viajes o ,desplazamtentosa poblaciones dis
tintas de aquellas en que radique la·misma percibirán las si
guientes dietas mínimas:

Este calendario deberá incluir las fiestas que determine la
Delegación de Trabajo y las fechas hábiles para el disfrute de
las vacaciones, asi corno la fijación de los puentes, en el supues
to de que estén pactados en Convenio Colectivo.

Art. 48. Entre la terminación ·de una jornada y el comienzo
de la siguiente, salvo en caso de urgenCia o necesidad peren~

toria, deberán transcurrir, como mínÍmo, ocho horas, compután
dose a tales efectos tanto las trabajadas en jornada normal
comnen horas extraordinarias.

Art. 49. El descanso dominical y,en su defecto. el semanal,
cuando corresponda. se ajust.aráa lo establecido en la Ley de
Descanso Dominical y Reglamento- para su aplicación.

Art. 50. El personal afectado por esta Ordenanza disfrutará
de vacación an.ual retribuída por el tiempo que seguidamente
se expresa·

al Técnicos no titulados y empleados, según lleven menos o
más de cinco años en la Empresa, veintiún o veinticinco días
naturales. respectivamente.

bj Titulados, cualquiera que sea el tiempo que lleven en la
Empresa, treinta días naturales_

el Suhalternos y obreros,· tres semanas.

Se entenderá que la retribución del período de vacacionas
comprende el salario más los complementos de antigüedad.

Los periodos de vacación serán disfrutados preferentemente
en verano o fechas que, de común acuerdo, fijen los trabaja.
dores y la Empresa, y de no existir dicho acuerdo, en ta que
détermínela l'vlagistratura de Trabajo.

La vacación anual no podrá ser compensada en metálico.
En caso de cierre del centro de trabajo por vacaciones, la di

rección de la Empresa designará el personal que durante dicho
periodo haya de efectuar obras. necesarias, labores de limpieza..
entretenimíento, etc. -

Los trabajadores que en la fecha determinada para el dis
frute de la vacación no hubiesen completado un año efectivo
en ia plantiHa de la Empresa disfrutarán de un número de días
proporcionales al tiempo de servicios prestados, pudiendo ser
acoplados en los días que hubiesen de trabajar en tareas que
no supongan vejación ni perjudiquen su formación profesional.
Si durante esas fechas cerrase la factoría sin darle ocupación
efectiVa, el trabajador en cuestión percibirá la totalidad de los
haberes correspondientes.

Se comput.arün igualmente los dias de ausencia por acciden~

tes o enfermedad. pero no las ausencias sin justificar.

Obreros y subalternos
Empleados y técnicos
·Técnicos titulados

Cuando la n¡¡turaleza de las materias primas a emplear,
por razones técnicas o por acumulación de trabajo, no pueda
interrumpirse éste durante las veinticuatro horas del día; se
establecerán tres turnos de ocho hora.s de duración. concedién
dose en cada uno treinta minutos de descanso para comer. Este
personal percibirá un 15 por 100 más de su sahtrio a tiempo,
incluida antigüedad, cuando la tenga reconocida. y para que
todos resulten afectados en proporción justa se modificará el
turno de cada semana, fijando la rotación que les permita par
ticipar en el mismo.

b) Quédan excluídos del rl'gimen de jornada seüala.d.a en 'Ell
artículo 40 los Porteros que disfruten, én su lugar de trabajo,
de vivienda, asi como los Vigilantes que tengari asignado el
cuidado de una zona limitada, con casa-habitación dentro de
la misma, siempre y cuando no se les exija una vigilancia conS
tante.

e) Los Porteros, Guardas y Vigilantes 110 comprendidos en
el apartado anterior podrán trabajar a la semanaha-sta S8'

tenta y dos horas los varones y hasta sesenta las mujeres, abo~

nándose a prorrata las que excedan del número de horas de
trabajo normalos a la semana a que se refiere el articulo. 40.

d) En los casos de operarios técnicos y directivos, cuya ac~

ción pone en marcha y cierra el trabajo de los deinás~ el nú
mero de horas de trabajo normal a la semana podrá ser am
pliado si las necesidades de la Empresa. asi lo exigieren. pre~

cisándose autorización de la Delegación Provincial de Trabajo.
que podrá concederla si lo estima pertinente, una vez conoCido
el informe de la Unión de Trabajadores y Técnico$ del Sindi
cato. Dicha ampliación de jornada se remunerará como hotas
extraordinarias.

Art. 42. La misma autorización prevista en el apartado d)
del artículo anterior se necesitará para modificar el horário de
entrada y salida de este personal cuando no sea precisoam
plíar Su jornada semanal para el desempeño de los cometidos
indicados. Siempre que sea posible se establecerán turnos ro
tatorios para que no resulte afectado indefinidamente el mis
mo personal.

Art. 43. Las Empresas que deseen esta.blecer jornada con
tinuada precisarán autorización de la De'legación Provincial de
Trabajo, previo informe de la Organización Sindical.

Art. 44. La fijación de los horarios de trabajo es facultad
de la dirección de la Empresa, que losestab1ecerá previa in_
tervención del Jurado o Enlaces Sindicales, quienes di5pondrán.
antes de su señalamiento, de un plazo de diez dias para con4
sultar al personal.

Cuando por necesidades del servicio las Empresas estimaren
conveniente la modificación de los salarios establecidos por esta
Ordenanza, deberán solicitar la oportuna autorización de la
autoridad laboral, oída la Organizatión Sindical.

Art. 45. Tendrán la consideración de hortlS extraordinarias
las que excedan de la jornada ordinaria resultante del núme
ro de horas de trabajo a la semana fijado en elar'ticulo 40.

La iniciativa para trabajl'\.t en horas extraordinarias. corres-.
pondera a las Empresas y la libre aceptación al trabajador. Se
abonarán con los recargos correspondientes, de acuerdo. con las
disposiciones del Decreto de 17 de agosto de 1973 y Orden
de 22 de noviembre del mismo año sobre ordenación del salarió.

Art. 46. Se considerará trabajo nocturno el comprendido en
ira las veintidós y las seis horas, pudiendo ser adelantado o re
trasado previa autorización de la Delegación de Trabajo.

El complemento de puesto de trabajo nocturno se regulaxá
por las siguientes normas:

a) Trabajando en dicho período más de una hora, sin ex~

ceder de cuatro, el complemento se percibirá exclusivamente por
las horas trabajadas.

b) Si las horas trabajadas durante el repetido periodo noc4
turno exceden de cuatro, se abonarán con el complemento Co
rrespondiente a las de toda la jornada, se hallen o no compren4
didas en tal periodo.

Queda exceptuado del percibo del complemento por trabajo
nocturno el personal que se encuentre trabajando a turno.

De igual manera, quedan excluidos del cltadocompl0mento
todos aquellos trabajadores ocupados en íornada diurna que
hubieran de realizar obligatoriamente .trabajos en periodo noc
turno a consecuencia de acontecimientos calamitosos o catas
tróficos.

Art. 47. Las Empresas, dentro del plazo de un mes· a partir
de la publicación del calendario oficial aprobado por la Dele
gación de Trabajo, senalarán, con intervención del ,Jurado de
Empresa Q Enlaces Sindicales en su defecto, el calendacio Jabo·
ral para el afio siguiente.
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Cuando Jos-medios de locomoción costeados por la Empresa
v la distribución del horario permitieran al tr~baiador hacer
las comidas en su domicilio no tendrán derecho a dietaalg:una.

Si los gastos originados pqrel desplazamiento .sobrepasan el
importe de las dietas, el exceso será abOnado por la Empresa,
previo conocimiento de los mismos y posterior justificación por
los trabajadores.

Art. 52. El trabajador, avisando qon la posible antelación.
podrá faltar al trabajo, con derecho a percibir el salario base
má~ el complemento de antigüeclEld únicamente por lassiguien
tes causas.

1. Dos días naturales en CMo de fallecimiento de padres,
abuelos. hijos, nietos. cónyuge o hermano.

2. Por enfermedad grave de la esposa, acreditada por cer
tificado médico de la Seguridad Social, dos días, que podrán
prorrogarse discrecionalmente a juicio de]aEmpresa~

3. Por enfermedad grave de los hijos o de los padres, si
viven en su domiCilio y asusexp~nsas,. un dia, prorrogabl~,

prevía comprobación médica, hasta cinco días, si fuera el pro
pio trabajador quien hubiere. de atende:i' al enfermo.

4. Un día natural en caso de matrimonio. de hijos o herma
nos, en la (echa 'de la celebracipn de dicha ceremonia_

S. Medio· día en caso de primera comunión de los hijos, en
la fecha de este acto.

6. Siete días laborables en los casos de matrimonio.
7. Dos días por alumbramiento de la espOlia; q:U8 podrán ser

prorrogados por otros dos en caso de justifiCada enfermedad.
B. El tiempo necesario paraelcumpUmiento de funciones

de carácter sindical en.los cargos representativos; siempre que
medie la oportuna y previa convocatoria y sllbsiguientejustifi
caeión, sin exceder de cuarenta horas· al mes, salvo de5plaza~

miento fuera. de la provincia, qUe serán justificados por el
Organismo que convoque, En estos supuestos los trahajadoJ'es
percibirán la totalidad de sus emolumentos.

En cuanto a los señalados Can los números 1 a 7 del apar
tado anterior, en casos extraordinarios debidamente acreditados.
tales licencias se otorgarán por el tiempo que sea· preciso según
las circunstancias, conviniéndose las condiciones ,de su concesión
y pudiendo acordarse la no ¡mrcepción de haberfls e incluso el
descuento del tiempo extraordinario de Iicencins a efedos de
antigüedad cuando las mismasexeedali en su totalidad de un
mes dentro del año natura!.

Art. 53. Los trabajadores podrán solicitar la excedencia vo
luntaria por un plazo superior a doce meses· 8 inferior a tres
años, no computándose el tiempo q1.18 dure esta sítuación· anin
gún efecto_

Las peticiones de excedencia serán resueltas' por laEm
presa en el plazo máximo de un mes y teniendo en cuenta las
necesidades del servicio, procurando despachar favorablemente
aquellas peticiones que se fungen en túnninaciún de estudios,
exigencias familiares ti otras análogfls.

Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la termina
ción do su excedencia causará baja definitiva .. en la Empresa.

Cuando lo solicite, el reingreso estará condicionado a que
haya" vacante en su categoria: si no existiese vacante en la
categoría propia y sí en la inferior, el excedente podrá optar
entre ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente
hasta que se prodUzca una vacante en su categoría ono
reingresará hasta que se produzca 'dicha vacante.

Dará lugar El la situación de excedencia E:special del perso
nal fijo cualquiera de las siguientes causas:

.al Nombramiento para cargo po1itkClo sindical, cuandó su
ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios anla
Empresa. Si surgieren discrepancias a este respecto decidirá
la 1urisdicción laboral,

La excedencia se prolongará por el tiempcque dure el car
go que la determina y otorgará derecho a ocupar la misma
plf:tza que desempeñaba el trabajador al produeirse tal situa
ción, computándose el tiempo que haya pennanecido en aqué
lla como activo a todos los efectos. El reingreso deberá. so1[ci
tarlo dentro del mes siguiente al de su Cese ,en ·eI cargo público
que ocupaba,

b) Enfermedad, respetándose al personal el puesto detni
bajó y computándose el tiempo en esta situación a todos los
efectos en tanto perciba por tal concepto prestaciones de la Se
guridad Social.

el El matrimúniodel personal femenino que opte por esta
situación. Dicho personal, cuando- contraiga matrimollio,podrá
optar entre continuar en el trabajo" pasar a situacipn de .cx
cedencia voluntaria por un período no inferior a un afio ni su
perior a cinco o rescindir su cóntrato. con. percibo de tantas
mensualidades de su salario como años de servicio hubiere pres~

tado, sin que pueda exceder de doce mensualidades. A estos
efectos se entenderán como años completos ias fracciones su
periores a seis meses.

Art.54. El trabajador Que se incorpore a filas con carácter
obligatorio o volun.tario, por el tiempo mínimo de duración de
éste, tendrá reservado su puesto de trabajo mientras perma
lJezca cumpliendo el servicio militar y ::los meses más, com
putándose todo este tiempo a efectos de antigüedad en la
Empresa.

Durante el tiempo de su petmanencia en el servicio militar.
el t.rabajador tendrá derecho a percibir las gratificaciones esta
blecidas en el articulo 63 de esta Ordenanza.

Podrá reintegrarse al trabajo el personal que se halle cum
pliendo el servicio militar y qUe obtenga un permiso temporal
superior a un mes, siendo. ,potestativo de la Empresa dicho
reingreso con los trabajadores que di.sfruten permisos de du
ración· inferior al señalado. en jornadas completas o por horas,
siempre que medie enal1lbos casos la oportuna autorización mi
litar para poder trabajar.

El trabajador fijo que ocupa la \'aca.nte temporal de un
compañero en servicio inilitar, al regreso de éste volverá a &ú
antiguo puesto de trabajo_

ArL 55_ Con independencia de lo establecido en lus dispo
siciones sobre Seguridad Sodal, respecto a prestadones e11 ltls
situacionf!sde incapflcidad laboral transitoria e invalidez pro
visional, y respetando las condiciones más beneficiosas. se re
servará el puesto de trabajo al personal de plantilla ~fija" o
"de temporadl1." dun¡nte dos años.

El personal que ocupe las vacantes producidas. en los casos
previstos en el párrafo anterior. tendrá la consideración de
intt!rino.

Cuando, por razón de enfermedad, el trabajador precise la
asistencia a consultoriom~dico en horas coincidentes con las de
suj'ol'UBda laboral, las Empn'sas coricederán, sin pérdida de
retribución. el permiso necesario por el tiempo preciso al efect.o.
debiendo justificarse el mismo ton el correspondiente volante
visado por el facultativo.

En los casos de baja por accidente de trabajo, el trabajador
percibirá el 100 por tOO de su sa:lf,rio real, con deducción de la
cantidad queredba p.or la Seguridad Social y hasta tanto sea
dado de alta cn/Jsa situación.

CAP1TULO vm
Retribuclones

SECCIÓN 1.a-OISPOSIClONES ·GENER\LES

Ari.56. Las retribuciones del persol'lal comprendido en e~ta

Ordenanza estarán constituidas por el salario baso y los comple
menlos del mismo y corresponden a la jornada normal a que se
refiere el artkulo 40.

Igualmente forman parte de las percepciones del personaL
en sü caso, las indemnizaciones de ca.ra,cter no salarial.

Art. 57. El pago delsalatio se efectuará dentro de la jor
nada laboral por semanas, decenas, quincenas o meses.

Las Empresas podrán variar de conformidad con el Jurado
o Enlaces Sindicales. los períodos de pago establecidos, decidien
do la autoridad laboral en caso de desacuerdo.

Art. 58. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos R
cuenta por el trabajo ya realizado, sin que puedan exceder de
hasta elgO por lOO del importe del salario. previa justificación
de su nec~sidad.

Art_ 59. El trabajo realizado por el personal femenino ten
drA- irl{>ntica retribución que el dd personal masculino para tra
bajos de jgua ¡ clase y rendimiento.

SECC:IÓN 2. A-SAt.ARlO BASE

Art. 60. El salario base de los tra~ajadores comprendidos
en esta Ordenanza, entendido como la parte de la retribución
del trabajador fijada por ... unidad de tiempo, sin atender a las
circunstancias determinantes de sus complementos, será el que
para cada categoría figura en la tabla anexo número 2 de esta
Ordenanza.

Sj<~cCJÓN 3."--CO:.WLEWiNTOS DEL SALARJO BASE

Art. 61. 1. Los trabajadores !Has comprendidos en esta Or
denanza disfrutan como complementó personal de antigy.edad
de un aumél1to periódicn por el tiempO de servicios prestados a
la misma Empresa, Coúsistente en dos bienios y cinco quinque·
nios de la cuantía que qespués se expresa.

2. Los trabajadoI'esde temporada disfrutarán de igual bene
ficio, si bíen pata el reconocimiento de cada bienio deberán har
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Cuando concurra }lJguna de tas circunstancias previstas en
los apartados anteriores, las Empre:Oias o trabajadores deberán
dar cuenta al Sindicato de las a,llomalias observadas para pro
ceder a su revÍsÍón.

En los casos de nuevos trabajos, en que inicialmente sea di
fícil calcular la tarifa aplicable, el personal que viniere traba
jando a destajo será retribuido con el salario correspondiente a
su categoría durante el tiempo estricUlmente prcGÍso pFlTa su
adaptación a los mismos con el oportuno cálculo.

Art. 68. Los trabajl-ldoros que propongan lo,s Empresas pnra
trabajos a destajo, pOr prima o en labores que tengan asigne
dos pluses especiales, no podrá'-;' ser trasladados para realizar
otros trabajos de distinto régimen, salvo que medien causas de
fuerza mayor o las exigencias técnicas de la explou"ción así 10
requieran. En todo caso, los traslados tendrán carácter provi:;io
nal y sólo podrán durar mientras subsistan las circunstancias
excepcionales que lo motivaron, nQ pudiendo las Emprf'sas con·
tratar nuevo personal para trabajar a destajo o ti. prima en las
labores en que anteriormente se ocuparon los trasladados sin
que éstos vuelvan a ser reintegrados fJ sus n.nteriores puestos.

El personal trasladado, según lo estahlecido en el párrnfo
anterior, seguirá perCibiendo los salarios correspondientes a su
categoría profesional y complementos en tanto dlJren las dI'"
cunstancias que motivaron dicho traslado,

Art. 69. Cualquier divergencia que Sfl produl:ca entre E~ll

presa y trabajadores en relación con la aF!icación de lo dis
puesto en el artículo anterior se someterá a la Junta Sindical
del sector que, creada para tal fín con carácter paritario de las·
Uniones de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos. dictará
el acuerdo que estime procedente, sin perjuicio de que. en caso
de no aceptación, se eleve lo actuado a la Delegación de TeabRío
o MaRistratura de Trabajo, segun proceda.

Art. 70. Las EmprcsUE están obligada~ a facilitar las hena
mientas y útiles necesarios para ejecur;ión de los labores, F.n
caso que las herramientas o utensilios sean de prupiC'dn.d de los
trabajadores y utilizados con autorización eSClitu de la Empre
sa, ésta abonará en concepto de de~gaste de herramienta las
bonificaciones semanales siguientes: Para lo,:; Oficiales, veinte
peset.a.s; para los Aprendices, diez peseta",

Art. 71. Por lo que :respecta a los g8stns de Iacomodól'!. y
viaje se estará a 10 dispuesto en el arlículo 51 de esta Ol'de
nanza,

Art. 72. Los pI uses de distancia y transporte se regirán por
las disposiciOlWS de genen:tl aplicación y pado:'> particulr:.res
al efecto.

Art. 73. Para las trabaífldoras dr; terr..porad<:t que, tras con
traer matrimonio, continúen trabainlldo, so establece un pre·
mio que se abonará por la Empresa a que pertenezca la intúre~

sada en la fecha en que tenga lugar su cambio de estado civiL
A estos efectos, se considera la ultima Em:~resa en que haya
trabajado y figure escalafonada, aun clH.mdo eu tal momento S8

encontrare en situación de paro. Según e] tiempo de ~81'vicio que
haYa prestado en la Empresa. 01 premio indicado sen'!;

De una a dos temporadas, diez días de su salario base.
De tres a cuatro temporadas, veinte días dp. su t;;alario base.
De cinco a seis temporadas, treinta días de su 'alado bas8.
Do siete a ocho temporadHs, cuarenta días de su salario b:;¡sc.
De nueVe a diez tenlPoradas, cinCU(inta dias de- su salario

base.
Dc once a doce temparad!)s, scsen!n días dt' ';1I salarlo bn::;e,

qoo sflrá la maxima percepción,

A los efectos anteriores, b¡;bjnrú (cn hilón tndv{jado du
rante un período de ciento vE'intf] dídS, unirf' el 1 de oclubr-i de
un año y el 30 de s<optiembre de! 5igu.:elv0. sin (:l1(' puc,da com
puiarse más de una temporada Hl lb. misma Ulh'lYn'ia.

No perderán el derecho a este prcmio denupcjaiidad las "ra
baiadoras que, para preparar su matrimOhÚ), Ull.lSCn bafa trein
k1. dias antes de la fecha de '.'ti cc;ebnlcfon, d<-'Uf'n,io e.:inkgJ'D.fSe
al trabajo tr:-¡nscI)ITjd()~. cate;'('c djuS dC5de uqu"::1 en que·. tuvo
lugar.

En umnto a l.,,-s tn\bi:i¡wJGP;¡,j fJ,i¿b St.· <'.,1 ;1 ,¡ lo ('C;, lh](:cido
en el Decreto 2310/1970, de 2C de H.gúslo.

Are 74, L Los tI'Rbnhldün'::;'¡ue pn hn él situación d", iubi
lación, cualquiera qUE" sea la ff:cha en que tr'ngu lugar, pE'-rci~

birán los complementos por gmtific-acionss de Navidad y 18 de
Julio, correspondientt:s al año en QUE: se jubilan.

Además, ~os que se jubilen, C~)f1 edad infu.-ior a los sesenta
~ cinco año8, percibirán por una soja vez un premí(¡ en metálico
en la Cllaniía mínima siguiente:

Diez mi! pesetas, para Jos que hubieren prestado veinte
años de sOl'vicios en la Empn:-sH,
Veinte mil pesetas, si ,m anUgtiedad fUere superior a
veinticinco años

Estas cantidades ab¡;orberi las que por ühte miSmo concepto
vinieren haciendo efectivas las Empresas.

2. Al fallecimiento, cualquiera que fuese su CClLsa. de algun
trab!:ljador, la Empresa aboFfll'á a sus familiare:" por el ord0n
prcfcnmte que a continuación se expl·csa, la cantidad corres
pondiente al importe de veinte dias de laretr-ibución del falleci
do, compruldiendo los compL..:mentos personales. El orden de
prelación de los familiares indicfuJos :,era el siguiente: Cónyuge,
hijos i'flC110n:s de- edad, pudres e hijos mayores incapacitados que
vivie1'2n a (argo del fallecido

3. En las actividades dE ad,,¡,czo y relleno dc aceitunas,
cuando s(ll¡rovenga el fallecimúmto Je alguno de los trabajado
res, las Empresas abonarún a los familiares del fallecido las
cantida-r!es que a continuación "f~ indican,

_ Con dos tlÍ'ios de servicio en la Empresa, un mes de ';u
salario base.
De dos a cuatro aúos, dos m0.';e" de su salario base.
De cuatro a seis 81105, tres Jll(':;cs de su salario base.
De seis a ocho 3.j10S, cuatro meses de su saiario base.
De !Jehe a diez aiJos, (,í nco nH;'S~oS de SlJ salario base.
De di(>¿ aúos etl adelante. ~:f'is meses de su salario base.

E! orden de prelación de los f[¡milit:f('\S que percibirán esüi";
indc;nnizacicnos es elsíguienk, Hijos; a falt..'l de éstos, la
viuda; en sn defecto, los paores. y ¡) falta de ambos, los her
manos meno"('S de catorce atlas que esluviCI'en a cargo del
fallecido

CAPITULO IX

Seguridad e higiene en el tI'abajo

Art. 75. La legislación sobre spgllridad e higiene en el
trabaío es de obligada aplicación por lBs Empresas. con !a parti
cipación del Comité de Sogul'idad e Higirme o representantes
~indicales.

En espacia-l, las Empresf.!s deberán obscrvar las disposiciones
de la Ol'dcnanza General de Seguridad e Hígicne en 01 Trabajo.
ap~'obada por Orden de 9 de marzo de 197!.

Art. 76. Las Empresas ,..fect~ldas por la presente Ordenan
za vendrán obligadas a fucHitar ti su l1erson¡:¡l, do acuerdo con
su condic!ón profesional, las prt:'ndas de trab8jo que a continua
ción se detallan:

¡} Al personal de h~s secciones en las que se empleen mate
rias corrosivas, ácidos y salmueras, lo.'i monos necesarios de su·
ficiente consistencia; calzado de gama u otro material apro
piado, así como también gafas. caretas y guantes o manoplas
que ev-,ten p'lsibles lesiones cm'poralos y daüos en las prendas
habil.wtlcs.

2) Al n~,~rsonal que pre'Otl.. sCfYlcios él la intemperie, proncL::;
de tr<l~);j,¡(J y calzado adecuado.

3) Con' independencia de lo consignado, las Empresas fa
cUitara!] dos monos o mandi18s nr,cesarios para realizar faenas
que exijan su utilización, y al per.'3onnl femcnino. dos batas.
y cuando manipulen productos nlime-nlic{os, 10s sE'nín facilitadas
cubrecab;:7;';Hs.

Todas las prendas consignaJih en el apartado 3}, se cntre
gnrú'l, (:G:TIO mínimo, una H,Z al aúo. El personal al que se le
asignen ({'-leda obligado a MI cl¡¡d;-¡do. conservación y devolu
ción.

An ,t. El equipo pej'sol,;Jl de seguridad qu~~ se entregue a
lt¡c, t,-,üm;¡-¡dcrcs será de uso ob¡¡i~alorjo y cada ln,j),\jador res
¡:,on' "Lj :h' ~;u U,;¡l y conservación -PUl' el tiempo de dt,rnción que
ó(' jr, ',a:,,:<'(ll'lulado ni f'fL'ctuar!¡(~ la 8I1t]'('g<1.

CAPlF'LO X

Premios, falta' .\ sanUo!w"

;\,.: "i(;: IndepcJ1dicnterW¡'I1I.(· >1;.' ln [(llTlJU l1onnn] de premiar
~jl D(~I '-;0;1:\1, Ins Empresas e,'l.i¡l1u]flrdl1 a. sus tr"baiadoJcs para
q,;~ :-¿" superen en el cumplimiento de sus obligaciones por me
dio de premios, que puedan a1c8Dzar aquellos que se distingan
por .su constancia, asiduidad, cOlllpetencia, atención e interés.
prevención de accidentes o iniciat.ivas sobre esta última materia

Tambh'm establecerún las Empmsas recompensas periódicas
parn el personal de sus plantillns por su buena conducta, espe
dal laboriosidad y otras cualidades sobresalientos, e, igual·
mentt', en faVor de los- que se distingan por iniciativas provecho
sas para la propia Empresa o para sus compañeros.
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Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
Jos apartados anteriores, las Empresas o trabajadores deberán
dar cuenta al Sindicato de las anomaliasobservadas para pro
ceder a su revisión.

En los casos de nuevos trabajos, en que inicialmente sea di
fícil calcular la tarifa aplicable, el personal qüeviníere traba
jando a destajo será retribuido con el salario correspondiente a
su categoría durante el tiempo estrictamente preciso para su
adaptación a los mismos con eloportun-o.cáJculo.

Art. 68. Los trabajadores que propongan lás· EmpreSas para
trabajos a destajo, por prima oan labores que tengan-asigna·
dos pluses especiales, ·no podrán ser trasladado!> lJarareaJizar
otros trabajos de distinto régimen, salva que medien causas de
fuerza mayar a las exigencias técnicas de la explotación así la
requieran. En todo caso; los traslados tendrán carácter provisio
nal y sólo podrán durar mientras subsistan -las circunstancias
excepcionales qUe lo motivaron, nQ pudiendoJas Empresas con
tratar nuevo personal para trabajar a destajo o a prima en las
labores en que anteriormente se ocuparon los trasladados sin
que éstos vuelvan a ser reintegrados a sus antel'iorespue~üos.

El personal trasladado, según lo eslablecidoen el- párrafa
anteriar, seguirá percíbiendo los salarios con'espondientes asu
categoria profesional y complementos eu tanto duren las cir
cunstancias que motivaron dicho traslado;

Art, 69~ Cualquier divergencia qUe se produzca entreEm
presa y trabajadores en relación con la aplicación de lo dis
puesto en el artículo anterior se. someterá a la JuntaSinrlical
del sector que, creada para tal fincan caratterparitario de las
Uniones de Empresarios y de Trabajadore:s y Tétnicos; dictará
el acuerdo que estime procedente, sin perjuicio cle que, en caso
de no aceptación, se eleve lo actuado ala Delegación de Trabajo
o Magistratura de T:rabajo, segúnprocéda;

SEccrÓN 4. a-INDEMNIZAC10NES NO SAl.A'FH_"LES

Art. 70. Las Empresa!: están obligadas a facilitar las herra
mientas y útiles necesarios para ejecuciém de las labores,·. En
caso que las herramientas o utensilios sennde propiedad de los
trabajadores y utilizados con autorización escrita de la Ell1pre
Sa, ésta abonará en concepto de desgaste de herramienta las
bonificaciones semanales siguielltes:Para los Oficiales,veínte
pesetas; para los Aprendices, diez pesetas.

Art. 71, Por lo que respecta a los gastos de locOmoción y
viaje se estará ti lo dispuesto en· el articulo 51 de esta Orde
nanza.

Art. 72. Los pluses de distancia y transporte se regíritn por
las disposiciones de genemlap1iclición y pactospartitulares
al efecto.

Art. 73. Para las trabajadoras d(~ temporudaque, tras con~

traer matrimonio. continúen trabajando, se establece un pre
mio que se abonará por la Empresa a que pertenezca la intere
sada. en la fecha en que tenga lugar sU cambioq,e estado civil.
A estos efectos, 8e considera la última Em.:::'resa en que haya
trabajado y figure escalafonada, aun cuando en tal momento se
encontrare en situación de paro. Según el tiempdde serviciQ que
haYa prestado en la Empresa, el premio indiCado ·será:

De una a dos temporadas, diez días; de su salario base,
De tres a cuatro temporadas. veinte cHas de su salario base.
De cinco a seis temporadas, treinta días de su salario base;
Do siete a ocho temporadas, cuarenta días de su salario base.
De nueVe a diez temporadas, cincuenta días de su sa.la;rio

base.
De once a doce temporadas, sesenta días de sU salario base,

que será la maxima percepción.

A los efectos anteriores, bastará con hab-er tra1"mjado du
rante un periodo da ciento v0int.;¡ dias, entre 10'1 1 de octubr'!3 de
un año y e130 de septiembre del siguiente, Sin que pueda com
putarse más de una temporada en la misma Campa118.

No perderán el derecho a este premIo de nupcialidadlastra·
bajadoras que, para preparar su matrimonio, causen baja treiJ1-'
fa días antes de la fecha· de :"u celebración, det'¡endo rdntl,1gn1Tse
al trabajo transcu'rridos caLorce.-díasdesdeaquel en qua tuvo
lugar.

En cnanto a las trabajadoras fijas se ~)starÚ a lo 'cstabJeddo
en el Decreto 231011970, de 20 deagüSil).

Art. 74. 1. Los trabajadores que pasen a sHuadón de júbi
]~ci6n, cualquiera quP sea la fecha en que tenga lugar, P€lrcí
hIrán los complementos por gratificaciones. de Navidad y 18 de
Julio, correspondientes al año en que se lubilan:

Además, ~os que se jubilen, con edad inferior a Jos sesenta
» cinco años, percibirán por una sola vez un premio en metálico
en la cuantia mínima siguiente:

- Diez mil pesetas, para los que hubieren prestado veinte
años de serviciasen la Empresa.

- Veinte mil pesetas, si su antigüedad fuere superior a
veinticinco años

Estas cantidades absorber'i las que por este mismo concepto
vinieren haciendo efectivas las Empresas.

2, Al fulIecimiento,c\lalquiera que fuese su Cllusa, de algún
trabajador, la EmpresaabonRl~á a sus familJures, por el orden
preferente qüea continuadón se. expresa, la cantidad corres
pondiente al importe de veinte días de la retribución del falleci
do, c:oinprendiendo los complementos personales. El orden de
prelación de los familiares indicados será el siguiente: Cónyuge,
hijos menores de edad, padres e hijos mayores incapacitados que
vivieren a cargo del fallecido

3.. En las·· aCtividades de aderezo·· y relleno de aceitunas,
cuando sobrevenga el fallecimiento de alguno de los trabajado
res. las Empresas· abonarán a los familiares del fallecido las
cantidades que a continuaCión se indican:

- Con dos años de servicio en la Empresa, un mes de su
salario hase.

.....:... De dos acuat.ro años, dos meses de su salario base.
- De cuatro a seis años, tres meses de su salario base.
-De seis a ocho años, cuatro meses de su salario base.
- De ochaa diez años, cinco meses de su salario 1?ase,
- De diez años en adelante, seis' meses de su salario base.

El orden de prelación· de Jos familiares que. percíbirán estas
indemnizaciones es elsiguient.e; Hijos; a falta de éstos, la
viuda; en sU defecto, los padres, y afaUa de ambos, los her
manos ri1enores de catorce años que estuvieren a cargo del
fallecido.

CAPITULO IX

Seguridad e higiene. en el trabajo

Art. 75. La legislación sobre seguridad e higiene en el
trabajo es de obligada aplicación por l~s Empresas, con la parti~

cipación del Comité de Seguridad e Higiene o representantes
sindicales.

En'especial, las· Empresasdebenln Dbservar las disposiciones
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
aprobada por Orden de9 de marzo de 1971.

Art 76. Las Empresas afectadas por la presente Ordenan
za vendrán obligadas :a. facilitar a su personal, de acuerdo con
su condición profesional, las_ prendas de trabajo que a continua
ción se- detallan:

1) Al personal de las secciones en las que se empleen mate
rias corrosivas;. ácidos y salmueras, los monos necesarios de su
ficiente consistencia; calzado de goma u otro material apro
piado, así como también gafas, caretas y guantes o manoplas
que eviten posibles lesiones corporales y dal1_os en las prendas
habituales.

2J Al. personal que preste servicios a la intemperie, prcndHs
de trabaío y calzado adecuado.

a) Con . independencia de lo consignado, las Empresas fa
cilitarán dos monos o mandiles necef>arios para realizar faenas
que exijan su utilización, y al personal femenino, dos batas,
y cuando manipulen productos alimenticios, les serán facilitadas
cubrecabezas.

Todas las prendas consignadas en el apartado 3), se entre
garán, como mínimo, una vez al ailo, El personal al que se le
asignen queda obligado a su cuid<;tdo, conservación y devolu
ción.

Art 77. El equjpo personal de seguridad que se entregue a
los trabajadores será de usa obligatorio y cada trabajador. res
ponrJeni de su u>;d y conservación por el tiempo de duración que
se lf' hayu señalado al efoctuarselaentrega.

CAPITULO X

Premi-os, faltas y sanciones

ArL 78 Independienter¡.ente de la fOl~ma normal de premiar
al personal, las Empresas estimularán a sus trabajadores para
que se superen en el cumplítnierlto de sus obligaciones por me
dio de premios, que puedan altanzar aquellos que se distingan
por SU constancia, asiduidad,· competencia, atención e interés,
prevenCión .de·accidentes ó iniciativas sobre esta última materia.

También establecerán las Empresas recompensas periódicas
para -el personal de susplaritilIas por su buena conducta, espe
cial laboriosidad yatras cualIdades sobresalientes, e, igual
mente,en favor de los que sedishngan por iniciativas provecho
sas para Japropia RmpresR o para sus compañeros.
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L1S l1lodalidsdes y cuantías de estos premios se l\:'gulanin 0ll
Josú(~glanlCntos de Régimen Interior, debiendo infan~lar al Ju
r9.do de Empresa. o a los En1aces' Sindicales, 8'1 su ('miO, a fin
'do que colaboren en la proposición de las personas q un hayan
de merecerlos.

Los premios podrán consistir en sobresueldos, ulOtidades al
c,mzadas en metálico, ampliación de vacaciones, viaj(,.'s, etc., y
lJev&ran anexos la concesión de puntos de preferencías a Jos efee·
tos de. asce:;so de categoría.

ArL 79. Con independencia de lo establecido en el artículo
anterior, se establece un premio de permanoncia, que consistirá
en el abeno del importe de una mensualidad del saJm"io y sus
complementos personajes a favar de Jos trabnjadot'i.cs que cum
plan veinticinco años de servicios a la Empresa.

El personal contratado por tcmpomda pcrcibir<i este premio,
compuUmdose, a. tal efecto, los dias trabnja.dos que totalicen
veinticinco años

La concesión de estos pnJmios se har-a pública en las tablones
de anuncios de la Empresa como mención honorífica" para los
afectados.

Art. 80 Toda falta cometida por un trabajador se cJasifi
cant, atendiendo a su importanda, trascendencia o in tendón,
en leve, grave o muy grave. La enumeración a que se refieren
los tres artículos siguientes es mel'amente enunciativa.

Art. 81. Se consideran levcs, las siguientes:

1. La falta de puntualidad en la asistencia al trab<:tjo, con
rr:traso superior a cinco minutos e inferior a treinta en el hora
rio de entrada; las tres primeras faltas, cometidas den!¡'o del
periodo de un mes, seran consideradas leves.

2. No cursar en tiempo oportuno la buía correspondiente
cuo.ndo se faite al trabajo por motivojmtificado, a no .er que
Sl~ pruebe lu imposibllidad de haberlo efectuado.

;:J. El abandono dd servicio sin causa fundada, aun cuando
se)a por br3ve tiempo_ Si como consecuDncia del mismo se origí
nUSe perí uició de alguna consideración a la Empresa o fuese
causa de accidontes a sus compaüeros de trabajo, esta falta
podrá ser considerada como grave o muy grave, según los

7. No comunica!' a la Empresa les c;}mbios de residencia o
domicilio.

8. Las discusiones sobre asun10s G'dr:JflOs al tn~baju dentro
de ias depentlenci:+s de la Empre~,tL Sí tales discusiones produ
jcnm escklllOalo notorio, podrÉln ser consideradas como faltas
gm\"(;s o muy graves.

9. Faltar al trabajo un dia al mes :;in causa jusjjnc!~d,'-.

ArL 82. Se considerarán faitas graves, las siguientes;

1. Más de tres faltas no íllstífícadas de punhHllidad en la
asistencia al trabaío, dura,nte un periodo de treinta dius.

¿. Ausencia sin causa justificada por dos días, durante un
período de treinta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida 1m; camblOS ex
perimentado's en la familia, que puedan afectar a la Seguridad
Sücial o Instituciones de P¡"evisión. La falta maJiciü'iu en estos
datos, S8 cünsiderarú como falta muy grave.

4. Entregarse a juegos o distr!icCÍones en horc.s de servicio.
5. La ::.imulación de enfermedad o accidente.
G. La desobediencia ti: sus superiores en cualquiera que sea

la materia del servido. Si implicase quebranto manifiesto de la
disciplina o de ella se derivase períuicio" notorio para la Em
presa, podrá sor considerada como muy gt·uve.

7. Simular la presencia de otro trabajador; nChéi.:ldo_ contes
tando o firmando por 61.

B. La negligencia o desidia en el trabaío que ar\:ctC' a la
bu<:'na marcha del serv:cio.

9. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo
de Hccide:lte para el trabajador, para ~us compañeros o peHgro
de U','ería para las instalacion~s, podr<\ ser considerada como
mUj grave,

10. Realizar, sin el oportuno permiso, traJmíos particulares
durante la jornada, asi como empIcar h-erramientn,'; de la. Em
presa para usos propios.

1 L La embriaguez, fuera de acto de $crvÍCio, vi';tiendo el
unH'u:'me de la Empresa.

12. Los derivados de las causas previstas en los apartados 3
y 8 del ucticulo anterior.

la. La reincidencia en falla leve (excluida la de puntuali
dad, aunque sea de distinta natunilezaJ, dentro do un trimestre
r habiendo mediado amonestación escrita.

5,
4.

Art. ~n. Se considerarán como faltas muy graves, las si~

guic'nles:

1. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad de as¡s~

tencia al trabajo, cometidas en un periodo de seis meses, o vein~

te durHnte un afiO.
2. El fraude, d\.,"slealtad o abuso de confi::mza,'en las ges

tiones enc.omendadas y el hurto o robo, tanto en la Empresa
como a los compat'ieros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las d0pendencias de la Empresa o durante acto de
servicie en cualquier lugar.

3. Hücer des:lparecor, inutilizar, destrozar o causar desper~

rectos en primEras materias, útiles, herramientas, maquinaria,
aparatos, in~talaci0nes, edHicios, enseres y documentos de la
EmpresR.

4. La condena por delito de robo, hurto o malversación co~

motielos fuera de la Empresa, o por cualquier otra clase de he
chos que pueuan implicar para ésta, desconfianza respecto a su
autor, y, en touo C,lSO, la de duración superior a seis años, dic·
tada por los Tribnnales de Justicía.

5. La contimJ"lda y habitual falta de aseo y limpieza de tal
índole, que produzca quejas justificadas por sus compañeros
de tmbuío.

O. La embríaguez habitual.
7. Violar el socreto de la correspondencia o documentos re

servados de lat:.l1Jpresa O revolar a elementos extraños a la.
misma, dútos de rl'~crvu obligada.

8. Los malos tratos de palabra ti obra, abuso de autoridad
o la fuita gmve de respeto y consideración a los Jefes o sus fa·
mi liares, asi como a los compañeros y subordinados.

9. La blasfemia habituaL
10. Causar accidonies graves por negligencia o imprudencia,
1L Abandonar el trabaío en puesto de responsabilidad.
12. La dlsminudón voluntaria y continuada en el rendi~

mieJlto de trabaio,
13. El originar frecuentes ri¡'ías y pendencias con los cou1~

pafieros de trabajo.
14. Las derivadas d(~ lo previsto en la3 causas ::l, 6, 8 Y 9 del

artinllo 82.
15, La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, .~kmpre que se Cometa dentro de los sois meses si
guientes de habe.rsc producído la primera.

La precedC'ale cnulD('ración de las faltas lovos, graves y muy
graves, es meramente enul1claliva y no impide que puedan exis
Ur otrus, que Sf'rún calificadas, según la analogía que guarden
cun aquellas.

CAPlTULO XI

Al'!:. 8-1. Corn::'.spündc a las Empresas la facultad de imponer
sanuones, dE k'.cuerdo con lo determinado en la Ley de Contrato
de Trabajo, en el texto refundido del Procedimiento Laboral y
en esta Ordenanza.

De toda sanción, salvo la amonc3tacíón vorbal, se dará tras~

lado por escrito al interesado,. quien deberá acusar recibo o
firmar 01 entecado de la comunicación.

Art. 85. Las sanciones máximas que podrán imponerse en
cada caso, atendiendo a la grw"e-dad de ia falta cometida, serán
las siguientes:

al Por faltns kV8S

AIYlOnest3~~ión yerbal; amonesf.aclon por escríto; suspensión
de empico \ :·r:-jo ht"':it" dos diw;.

Sanciones

b1 f'1)t' L: Itas graves:

Suspensíón dc umpleo y sueldo de tn:·:; el quince dias.

d .Por fallas muy graves:

Suspensión do empleo y sueldo de óisciseis a sesenta días;
inhabilitación por un periodo no superior a dos años para el
ascenso; traslado forzoso a otra ·localidad; despido.

Las !,ancinnes que en el orden laboral puedan imponerse, se
cntiimden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribuna
les competentes cuando el hecho cometido pm~da ser constitutivo
de faiw. o delito.

Art. HG. La l'aeul tad de las Empresas para sancionar caduca
rá, para las faltas leves, a los tres días de que fuera conocido el
hecho o pudiera conocorse por la Dirección, de la Empresa,
y para las faltas graves y muy graves, a los quince dia.s.

Art. 87. Las faltas leves prescribirán al mes, y las graves y
muy graves, a los tres meses, contados a partir de la fecha en
que la Dirección de la Empresa haya notificado al trabEtjador la
sanción impuesta.

dc-

casos
Pequeños dpscuidos en la conservación del l1liilerínl.
FalLa de aseo y limpieza personaL

lL No atender al público con la corrección :-.' dil;':;;>Jncias
bidél-S,
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La Empresa anotará en 105 expedientes personales de los
trabajadores las sanciones que les hayan sido impu-c?tas.

CAPITULO XII

Régimen asistencial

ArL 88. La acción asistencial, con participación directa del
Jurado de Empresa o Enlaces Sindicales, se orientará en la crea
ción, desarrollo y gestión de las instituciones o servicios corres
pondientes, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Jurados de Empresa.

Las Empresas, por sí o en colaboración con otras Entidades,
mantendrá y desarrollará, de acuerdo con las disposiciones le~

gales, los servicios de tipo social tendéntes a conseguir una
mayor y más lograda integración del personal; así como la· me
jora de las relaciones humanas dentro de la. Empresa.

CAPITULO XIII

Disposiciones varias

Art. 89. Las Empresas deberán redactar su Reglamento·· de
Régimen Interior, de conformidad con las. normas del Decreto
de 12 de enero de 1961 y Orden. de 6 de febrel'Q del mismo áño,
y, en su caso, según lo dispuesto en el artíeultri5 de JaLer de
16 de octubre de 1942.

Art. 90. Por ser condiciones mínimas las establecidas en esta
Ordenanza, se respetarán las superiores, implantadas con ante
rioridad, examinadas en su conjunto y en cómputo anual,

Con independencia de 10 estabJecicio en eLpárrafo anterior,
se respetarán, aislad.amente, la jonlada intensiva cuando viniere
establecida; las vacaciones de mayor duración; Ya por grupos
profesionales o individualmente;' las niejoras de Seguridad So
cial, establecidas por Conv.enio ColecH'vo;Reglamentode Re
gimen Interior o costumbre y los valores preestablecidos por
uso y costumbre en cuanto a las horas· extraordinarias.

ANEXO I

DEPINIC¡ON DE CATEGORlAS.PROFESJONALES

Grupo A. Personal Técnico

1. TÉCNICOS COX 'lhulO Sl,JPERIGf!.

al Director técnico.-CorreSp(111de al mismo la alta dirección
de todos los servicios técnicos de la Empresa.

b} Subdirector técnico.-Es elquo asume la responsabilidad
de la dirección técnica en caso de ausencia del titular, ayudando
a éste en todas sus funciones.

el Técnico Jefe de Laboratorio ..,...-Es el· que dirige en el Labo~

ratorio la labor de control e investigación, teniendo a sus
órdenes, como "mínimo, tres Técnicos.

d) Técnicos.-Son los que, poseyendo un título profesional
de 10$ ya indicados; realizan en la Empresa funciones propias
del mismo.

2. TÉcNTcos CON TinlLO DI': GRADO MIC,OlO

Son aquellos que, en posesión de título expedido por Centro
docente -oficial, realizan en las Empresas las fundones propías
del titulo que ostentan.

al Ingenieros:y Peritos.-Se incluyen en esta categoria los
que con tal título ejercen en las Empresaslasfunciqlles pm
pías del mismo.

b) Maestros lndustríales.-Son aquellos qut' habj·:'11do reali
zado los estudios necesarios, ejercen funCiones técnica,; de cual
quier índole.

cJAyudantes Técnicos SanitariOS.~Son aquellos que, en po
sesión del título correspondiente. ejerceo su· profe~ión· aulas
Empresas .afectadas por esta Ordenanza, teniendo cOmO misión
específica, dérivada de su condición profesional, 1~ asistenda
sanitaria y de urgencia a su person~JL

d) Ma.estros de enseñ:lnza.~Se incluyen enasta categoría
los que, poseyendo el título cbrre~pondiente expedido por una
Escuela Normal del Magisterio, tienen a su cargo la pertinente
misión educadora y de enseñanza de los trabajadores y fami~
liares autorizados para concurrir 8. los eursoso clas€-s que las
Empresas organicen.

el Graduados Sociales.-Son los que, en posesióndel.colT~S
pondiente título, asesoran a la Empresa y a· sus trabajadores
en materia laboral, de Seguridad Social y demás conexas.

f) As!stentes Sociales -Son aquellos que, poseyendo el. co~
rrespondlente título expedido pOr el Ministerio de EducaCión
y Ciencia. ejercen en las Empresas fundonescomo las de or
ganización de Colonias para hijos de trabajadores, Centros de

ayuda a la promoción del trabajador y estudio del medio fa
miliar en que vive,aconseja,ndo la forma en que puede mejo
rarse, tratando de' ajustar al trabajador en el medio ambiente
en que tiehe que discurrir su vida y trabajo, ayudándole a
resolver problemas y dándole orientación y asesoramiento en
los aspectos más diversos, ,sean de tipo laboral o familiar.

3. TÉCNICOS NO TITULADOS

Comprende el personal que, sin título profeSIonal, se dedica a
funcion0s de carácter técnico análogas o subordinadas a las
realizadas por.el personal técnico titulado.

al Contramaestres o Jefes de Taller.-Son los que, teniendo
conocimientos de cultura general y capacidad suficiente, a las
órdenes inmediatas de :un Técnico. de categoría superior, tienen
m~ndo directo sobre los, Encargados y personal manual de la
fábrica, slendosumisión la de vigUanda e inspección de las
distintas fases de ·.fabrieaeión,. observar y cuidar el funciona
miento de los distintos· órganos que comprende la misma y
responder de la disciplina del personal, distribución del traba
jo, de. su buena ejecución, reposJción de piezas y conservación
de las ·¡nstalilclones.

Se incluyen . en esta categoría los. Maestros refinadores de
aceHe, Jos Maestros jabOneros y los Maestros cocedores en la
Indllstria Aceitunera.

. bl .Analistas {Oficiales de Laboratorio).~Son aquellos que
realizan en los Laboratorios los análisis diarios precisos en la
indüstrJ..a, respondiendo ante sus Jefes del trabajo efectuado.

el Auxiliares de LaboratOriO.-Sonlos que realizan funciones
sBncHlas, como mánipulado de rimestras etc., y ayudan a sus
superiores en trabajos elementales que pueden tener una rápida
comprobación y siempre. bajo ni 'Vigilancia.

d} .Aspirante de Laborattltfo.-Son aquellüs trabajadores ma
ynf{,s de catorce años que ingresan en el Laboratorio para ini
cmrse en los trabajos de análisis q\W en los mismos se efectúan.
Cumplidos losdieciocho,pasn:n'm automáticamente a la cate~

goda de Auxiliar de Laboratorio.

Grupo B. Empleados

1. ADMTNlsTRATlvos

Tienen tal carúder los que ejercen en las Empresas funcio
ues administrativas o de oficlna., reccnociéndose las siguientes
categorías:

al Jefes de primera.-Son los empleados, provistos o no de
poder, que asumen la orientación y responsabilidad dentro de
'Ju Empresa de varias Seccíones o Negociados.

bJ Jefes de·segunda.-Son los que tienen a su cargo, proviso
tos o no· de poder, la organización, distribL'.ción y realización
de los trabaiosde una Sección o Negociado determinado.

Tel1drún la categoriarle Jefes de primera los Inspectores de
sucursáles y los Jefes de Contabilidad.

e) Oficiales de primera.-Son los' que, a las inmediatas ór
dt'nes de los Jefes de primera o ssgunda, si los hubiere, eje~

cutan los trabajos de máxima respcnsabilida....i relacionados con
e~ servicio que desempeñan, asi como cuantos otros requieran,
para su total y perfectaefecucíón, la suficiente capacidad para
resolver por. _propia iniciativa las dificultades que surjan en
el desempeño ae su cometido.

Se inéluyen enestacategoria, a título enunciativo, los ':0

rI:esponsales no sujet.os a mínutas dictadas por sus superiores;
empleados de Contabilida.d que teIigan ti su cargo los libros
5l1periOl'esde la misma; balances, etc.; Cajeros de cobros y
pagos sin firma ni fianza; Encargados de estudiar costos c!e
producción y venta y Encargados ~desecciones de transporte
·ip merCallCÜJS,

dl Ohciales de segunda -Son los empleados que, a las ór
denes de sus superi!-'res desarrollnn con toda responsabilidad
y eficacia. los trabajos qtie se le encomienden, correspondientes
fj la Sección o NC'goCiado a que pertenezcan.

Se incluyen en esta categoría, aparte de los que le corres~

penda por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, los
Corresponsales sujetos a' minutas dictadas por sus superiores;
Taquímecanógrafos en idioma naciomil.

. el Allxiliai"el;'.-Son los empleados mayores de dieciocho años
qtle con la capacidad necesliria colaboran con los Oficiales en
traba.jos. de menor importancia.

f') Aspirantes~-Son los empleados mayores de catorce Míos
que ingresan en las 'Oficinas para iniciarsl:" en los conocimientos
qUElse exigen a los Auxiliares Adhlinistrativos. Al cumplirse
Jos dieciocho años pasarán automáticamente a la categoría de
Auxiliares.
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2. PCHSQNAL MEHCANTI.L

l"iene {"sle carácter el que ejerce las acfi\'idades que a con
tinuüsiún 'i':' definen,

al \/ialúllte.-Es el empleado que, al servicio de una. sola
EmprL'sH, realiza lus habitualps vi<lies, según la ruta previa
n,cnto seúaJada, para ofrecor artículos. tomar nota de los pe
(1 ¡dos, infor'mar' a los clientes, transmitir los encargos recibidos
y cuidar de su cumplímümto fuera del tiempo dedicado a los
viajef>, sin menoscabo de su dignidad profesional.

bl Curredor de plaza.-Es el empleado de una ,.,ola Empresa
que de un modo habitual realiza las mismas funciones atri
buidas al Viajante en establecimientos o en casas particulares
de la misma localidad en que l'adica el establecimiento a cuyo
servÍ(;io está.

el Dependiente.-Es el empleado mayor de v(:intidüs aúos
encargado de realízal' las' ventas, con conocimientos prácticos
de los articulas cuyo despacho le está confiado: deberá cuidar
el recuento de mercancías para solicitar su reposicion en tiero
po oportuno y de su exhibidón en 0scaparates y vitrillBs.

3. T¡-;c:-:¡COS DE ();-lCL\A

Sun aquellos empleados que, Dentro de las oficinas de la
Empresa, realizan trabajos de canicter técnico relacionados con
su profesión.

al Delineantes-Proyectistas.- -Son los empleados lecnicos-q ue,
dentro de la especialidad a que se dedique la sección en que
preslan sus servicios, proyectan o detallan lo que les indica
ei Ingeniero o Técnico bajo cuyas órdenes estan, o el que, sin
tener superior inmediato, realiza lo que personal mento condba,
según los datos y condiciooes técnicas exigidas por los clientes,
las Empresas o la naturaleza de las obras, han de estar capa
citados para dirigir montajes, levantar planos topogrilricos de
l05 emplazamient.os de las obras a estudiar o montar y replan
tt'arlas. Dentro de todas estas funciones, las p-r-incipalesson;
F~-tudi[lr toda clase de proyectos, desanollar la obra que haya
de umstruirse y preparar los datos lli~cesario." que puedan ser
vir de base a las ofertas que se hagán

bl Delilleante.~Es el empleado técnico cap<'IZ de dCS¡IHúllar
los proyectos sencillos, levantamientos de planos de conjunto
y detalle, sean del natural o de Lsquemas y anteproyectos cs·
tudiados; croquización de maquinaria en conjunto, despiece
de planos. pedidos de materiales para consultas y obras que
hayan de ejecutarse, interpretación de los planos, cubkacion€s
y transportación de mayor cuantia, cálculo de resistencia. ce
piezas, de mecanismos o estructuras mecanicas, pre\'io cono
cimiento de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que estan
sometidas.

el Calcadores.-Los empleados de copiar por medio do papeles
transparentes ·de tela o vegetal Jos 'dibujos, los calcos o lito
g"afias que otros han preparado y a dibujar a escala croquis
sencillos, claros y bion interpretados, bien copio:ndo dibujos de
la estampa o bien dibujando en limpio

Grupo C. Subalterno

al Encarqudo yeneral.-Es 01 que curnplimcnl<1 órdenes ¡'eci

bidas directamente de sus' superiores y con respon6ubilidlld ~.

conocimiento suficiente, dosifica y distribuye el trabajo al per
sonal de las distintas Seccíonps de la indusiria cuidando de
la disciplina y vigilando el cumplimiento de las misiones en
cemendadas.

bJ Encargados de Seccion.-Son aquellos que, a las órdenes
del Encargado general, con conocimientQ;; suficientes dirig'3n
una Sección o Departamento y tienen la responsabilidad de
organizar y distribuir el trabajo entre el personal a su cargo,
VE-lar por su disciplína y segurIdad, asi como cuidar de la vi
gilancia de herramientas, quedan incluidos en esta categoría,
entre otros, el Encargado de almacén o bodega, el Encargado
de faenas de aceite, de suministros, y el de despacho en puertos
y estacionos; y los Encargados de Secciones de Boteras y
HeUeno. En estos almacenes no sera necesario que haya un
Encargado por cada una de dichas Secciones si el volumen tO

ir:1portancia de cada una de ellas no lo exigiere. Se presume
que el volumen e importancia es de 30 personas.

e) Listero.-Es el encargado de pasar lista al personal. anotar
t't!s faltas de asist.encia, horas extraordinarias y ocupadones ;)
puestos, resumir las horas devengadas, repartir las papeletas de
cobro, teniendo el mismo horario e iguales festividades que (l
personal obrero del taller, departamento o sección en quc ejer
z¡{ su cometido.

En las Empresas modestas en que existe Listero, pero su
función sea de poca amplitud por el reducido número de por
fic,nal emp'!:'ado, se le podran encomendar otros cometidos.

d) Conserje·--l\mdrán esta categoría los que, al frente de
Ordenanzas, Porteros, mujeres de limpieza, etc., cuiden de .la
dislribuci6n del tnl.bajo y del ornato o policía de las distintas
dependonciHs.

el Orden(¡nW.~·.--Tpndntnesta categoria aquellos cuya misión
e~·pl'cífica sea la de hacer recados, realizar encargos que se ie
erlcomienuen entro uno y otro departamento, recoger y entregar
,a correspondencia y llevar a cabo otros trabajos de tipo ele
mental quu le SP,El,n confiados por su~ Jefes

fl Capatrlz de Peones.-Es el operario que, a las órdenes
del Encargado de su Sección o alntacen y con responsabilidad
~¡t:ficiente, tiene ba.io su mando al personal de Peones o grupos
de éstos para realizar los trabajos que le sean encomendados.

g) Hasculero pe3ador.-Es el operario que tiene como única
misión la do pesar, hace!' las notas de peso. y registrar en los
libros correspondientes las operaciones que se hayan realizado
cturante el día.

h) Guarda jurado,-Es el que realíza las funciones de orden
" vigilancia cumpliGndo su deber según las disposiciones legales
que I'egulan el ejercicio de la misión que .le está designada.

i} Guarda o Sereno.-Es el que realiza las funciones de vi"
gilancia dentIO jel recinto de 1<1 Empresa.

j} Cobradór.-Es el encargado de prescl'l_tar las facturas o
recibos on el domicilio de los clientes recogiendo de Jos mismos
-el importe correspondiente. Estas opcl'acionús también pueden
ser realizadas en ventanilla.

kl Portero.~Es el que, de ncuerdo con las instrucciones reci
bidas de sus superioNes cuida del acceso a los.locales o instala
Ciones. realizando funciones de custodia y vigilancia.

!J Telefonistu.--Es el empleado (hombre o mujer) que tiene
por única misión estar al cuidado del servicio de una contrali
:8, telefónica.

ml Botoncs~Ef:' rol :oubaHcrno mayor dI; catorce años y
Leros de dieciocho encargado de cumplir meados dentro 'C'

fuera del local al que esta adscrito. Al cumplir los dieciocho
<lÚOS pasará automúi.ií:amente a la categoría de Ord8nanza.

n) Mujer de IÍlnpteza -Son las trabajadoras que se ocupan
de la limplcza y ;(')~.{) de las oficinas, dependencias y locales de
ir, Empre<;¡~

Grupo D Oh<'no"

uJ Profesionules de oficio

Maestros.-Son los trabajadores que tienen bajo su respon
s2 bilidad, de un modo permanente, la dirección de las opera·
ciones propias de la industria, siendo los Jefes del pen;;ona-l
obrero. En las industrias de poca importancia su labor no se
limitara a la. sola labor de dirección, sino que tomara parte
activa en las funciones manuales de la industria.

En este geupo estarún incluidos, entre otros, los denomina
dos Maestros de Almazara, de Margarina~ y Grasas Comes
¡ ibles, de Molturadonls. de ExtraclrH'as. de Desdobladoras, de
Destilerías de GlicerÜla, de Hidrogenadoras. de Estearinas, de
Grasas Industriales, de Salsa Mahonesa, Winterizadores, los
Toneleros y los de JabonES en Industrias cuya caldera tenga una
capacidad inferior a mil kilos. Las Empresas no estarán obliga
das a clasificar como Maestros a los Encargados de las diferen
tes activídades, si bien podrán ser desempeilados estos puestos
por Oficial primera como A llxiliar del Maestro.

Oficial de primem.-Es el trabajador que, dominando uno de
los oficios propios do las Industrias del Aceite, de las de Acei
tuna. o $~¡:j Auxiliares, lo practica y aplica con tal grado dH
perfección que no s610 le permite Hovar a cabo trabajos gene·
n-des del mismo, sino aquellos ot.ros que suponen especial em
peno y delicadeza.

Se considerarán comprcndidos en este gnlpo los sÍguicnt.es;

Los ayudantes de todos los I\-1aestros que se citen en el pá
rrafo tercero del aparlado primero, y también los de los Maes
tros de Refineria y de Jabonería con la clasificación Contra~

maestre, ya que por sus conocimientos y práctica están capa
citados para auxiliar y sustituir a dichos Maestros en sus pro
pios cometidos durante ausencias o relevos, también gozarán
de la condición clasificación de Oficiales de primera el Chófer
de camión con carnet de primera, el Encargado de caldera o
generador de vapor; el Extractorista do Orujo; el Desodorizador
en la Refinería: los Manipuladores de los Hidrogenadores; los
Maquinistas de Secaderos de Orujo y Manipuladores de auto
clave y de lavaderos de Estearinas y los Desmargarinizadores

Oficial de segunda.-Es el trabajador que, sin llegar a la
(:.pC'cialil.clckm exigida para el trabajo perfecto, ejecUla los co·
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[ngenicr'os y Peritos
Maestros Industriales
Ayudante Técnico Sanitario
Maestro de Primera Ensei'ianza
Graduado Social
Asistente Social

3. TECNICOS NO fnULADOs

2. TECNrCOS DE GRADO MEDlO

al Director técnico
h) SubdIrector técnico
el Técnico Jefe de Laboratorio
d) Técnico

Grupo B. Empleados

2. PERSONAL MERCANTIL

l. T¡i:C);ICCS Sl.}l'EHIOHES

al
b)

el
d)
el
n

1. AD~1j""I!:il"R~_l"J\'OS

3. TECNICOS DE OFlCINAS

a) ContramftBstre o Jefe de Taller
bl Analista (Oficial de Laboratorio]
el Auxiliares
dJ Aspirantes

al Jefe de primera
bl Jefe de segunda ........................
el Oficial de primera .. ..............
dl Oficial de segunda
el Auxihar
fl Aspirante de 17 ai10s ...

g) Aspirante de ,. aijos ... ..........
h) Aspirante de 15 aüos ..............
il Aspirante de 14.,. años

al Vin.jante
bl Corredor de plaza
el Dependient.e

al Delineante Proyectista
bJ Delineante
el Calcador

ANEXO 11

TABLA DE SALARIOS BASE

sobre el desarrollo del trabajo a efectuar. vigilando su presen
tación y calidad, y corrigiendo las deficiencias observadas.

j) Oficialas.-Son las trabajadoras que, tras dos años de
aprendizaje, con una práctica admitida como suficiente por las
Empresas, se dedican a ofidos propios y complementarios de
las Industrias afectadas por la presente Ordenanza. Existen dos
categorías: En atención a su capacidad y rendimiento.

En esta definición se encuentran incluídas las Boteras, En
vasadoras, Tapadoras, Etiquetadoras, Pesadoras, Partidoras y
las Alimentadoras en máquinas de deshueso y relleno de acei

. tunas que utilicen elementos mecánicos automáticos.
jJ Especiatistas.-Son las productoras que, con la práctica

necesaria y sin constituir oficio determinado, realizan trabajos
pBrH los que se requieren especial adiestramiento.

Se íncluyen en esta categoría las Escogedoras, Deshuesado
ras y Rellenadoras en la Indust.ria Aceitunera y aspirantes El.

Boteras.
k) Operaria.s.~Son las trabajadoras mayores de dieciocho

años que realizan faenas de caráct.er general no comprendidas
entre las qUe se específican para la categoría profesional de
Oficiales y Especialistas.

rrespondíentes a un determinado ofíciocon la suficiente co
rrección y eficacia y se encuentra en condiciones de capacita
ción para sustituir al Oficial primero. Se incluyen en este
grupo, entre otros, Conductor de vehículos con carnet de se
gunda, el Auxilíar de los Extractoristas de Orujo, el Neutrali
zador en la Refinería, el Aparatista en las Desdobladoras. los
Manipuladores de prensa con temperatura en Estearina, los
Manipuladores de emulsionadoras en grasas comestibles y mar
garinaó', y Manip~ladores de estratificadores de masa en las
almazaras.

Oficial de tercera.-Es el que, habiendo realizado el aprendi
zaje de un oficio, no ha alcanzado todavía Jos conocimientos
prácticos indispensables para efectuar los trabajos con la co
rrección exigida a un Oficial.

Se incluyen en este grupo: El Decolorado!' en la Rcfinerfa,
los Manipuladores de prensa, secadores o estufas en las Indus~

trias del jabón, los Tapadores de botes en los almacenes de acei~

te e Industrias Envasadoras y los Bodegueros; los Manipuladores
de prensa sin temperatura en estearina; 105 Prensistas en al
mazara; los Conductores de carretillas eléctricas y los Manipu
ladores de viscolizadoras, y Tapadores con máquinas.

Las profesiones no especificadas con anterioridad y que co
rrespondan a oficios clásicos que puedan existir en las ,Empresas
comprendidas dentro de esta Ordenanza, tales como Carpinte
ros, Pintores, Albañiles. Electricistas, Cerrajeros, Metalurgicos
en sus diferentes especialidades, se ajustarán, en cuanto a la
clasificación de los trabajadores se refiere, a lo establecido
para los profesionales propios de la Industria reglamentada,
distinguiéndose, por tanto, aquellos, según su grado de capa
citación, en Maestros, Oficiales primeros... segundos y terceros.

Si alguno entre ellos asumiese funciones de mando. diri
giendo personalmente los trabajos de los demás profesionales
con perfecto conocimiento de las labores qt,C éstos efectúan y
con responsabilidad directa sobre la disciplina y rendimiento
de los mismos, será equiparado, a todos los efectos, al Mae~,tro

en la Industria Reglamentada,
b} Ayudantes especialistas.-Son los operurios que, con un

período de práctica realizan funciones concretas y det.erminadas
que sin constituir propiamente un oficio exigen. sin embargo
cierta atención o especialización y no están asignadas a otra
categoría profesional determinada.

Estarán incluidos en esta categoría. entre otroSo: los Llenado
res de envases de aceite en los almacenes de- este producto; los
Tapadores de envases metliIicos en grasas comestibles y ma¡'ga
Tinas; los Tapadores en la Industria aceitunera; los Llenado
res y Tapadores en las Industrias de salsa mahonesa; los Ta
padores sin máquina; los Fogoneros en los secadores de orujo;
los Troqueladores. Marcadores de bloques y Manipuladores de
cortadoras y batidoras en lás industrias del íabón; Ayudantes
de Fogoneros; el Ayudante de Aparatista en las desdobladoras;
el Ayudante de los Manipuladores en la hifrogenadora; los Fil
tradores en almacenes de aceite y refinerías; los Manipulado
res de molinos, de termobatidoras y lavadoras de grasas indus
triales; los Manipuladores de amasadoras, refinadoras y moldea
doras, en las Industrias de grasas comestibles y margarinas;
los Manipuladores dé molino mezc:lador: los de cilindros refi
nadores; los de moldeadoras y apelotonadoras; los de virutado·
ras en las industrias del jabón; los Manipuladores de batidorRS
en salsa mahonesa; los descargadores de extractoras de orojo,
el Ayudante de chófer y el Carrero.

e} Peones Ayudantes de fabricación.-·Son los que desempe
fian funciones subordinadas a las de los Ayudantes especia
listas y Oficiales. adquiriendo con la práct.ica conoc!míentos
para sustituirles accident.almente.

Se incluyen en esta categoría, entre otro,;, los Barrileros.
Tolveros, Abastecedores y LIenadores de capachos y Enmanta·
dores de planchas en estearina.

d} Pe6n.-Es el operario mayor de dieciocho años encargado
de ejecutar labores para cuya realización se requiere predo-
minantemente la aportación de un esfuerzo físico. _

e) Aprendi-ees.-Operarios de ambos sexos que están Iigadns
a la Empresa por el contrato especial de aprendiZaje, en virtud
del cual el empresario. a la vez que utiliza su trabajo, se obli~

ga a enseñarles prácticamente, por sí o por otros, alguno de
los oficios clásicos de esta Industria,

f} Pinches.-Son los operarios de ambos sexos, mayores de
catorce años y menores de dieciocho, que realizan labores de
características análogas a las qUe fijan para los Peones y Fae
neros, compatibles con las exigencias de su edad.

g) y h) Encargadas de Equipos y Monitcras.-Son las que,
al frente de un gruJ),íl de Oficialas y operaria,.s. y bajo lade
pendencia correspondiente, trabajan, vigilan y cuiqan de la
asistencia y disciplina de las mismas. Instruyen a las operarias
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Advertido error en el texto remitido para su publicación del
mencionado Decreto, inserto en el «Boletin OJicinl del Estado
número 47, de fecha 23 de febrero de 1974, se publica a conÜ·
nuación la rectificación oportuna:

CORRECCION de errores del Decreto 476/ 1974, d~
21 de febrero, por el que se suspende por tres me
ses la aplicación de los derechos arancelarios esta
blecidos a la importación de pasta de pa.pel y de
papel y cartón viejos para fabricar papel-

gl Y hl Encargadas de equipo y Múnitoras
j) Oficialas
j} Especialistas

k) Operarias

4763

DeCRETO 56l!19/4, de 1 de marzo. por el que se
reorganizan los servicias de la Comisión de Pla·
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana
de Al .•arid.

4764

Dl$PONGO

Los servichs de la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del 1'.r8a Metropolitana de Madrid se regulan en el Re
giamento aprobado por Decreto tres mil ochenta y ocho/mil
novecientos sesenta y cuatro, de veintiocho de septjembre.
Jess.rrollandose por disposicíones posteriores de caracter or
gánico.

El desenvolvimiento de las funciones de la Comisión del
Area Metropolitana desde su creación permite hoy, con mayor
perspectiva, detectar los puntos débiles dé su estrudura or~

gú,nica, aconsejando reforzarla en los niveles de decisión y
[<¡0cucíón, procurando la mayor coordinación y eficacia Y. al
pnpio tiempo, una más clara diferenciación de funcíones y
iHabitos de responsabilidad.

.Los problemas que el desarrollo de Madrid obliga a resol·
H:r y las consecuencias que el mismo produce en un ámbito
I.CfTitorja,l cada vez más amplio, agudizan la necesidad de po~

,eneiar a través de medios orgánicos las características y fun~

cLmes que estabJeció la Ley ciento veintiUno/mil novecientos
sesenta y tres, de dos de diciembre_

Deben abordarse con urgencia acciones y trabajos que re
quieren una organización ágil y eficaz, con una capacidad de
previsión y actuación que le permita ir por delante y no a la
alga de los problemas urbanísticos.

Así las acciones encomendadas por el III Plan de Desarrollo
a la Comisión del Area. que incluyen tanto la revisión del
Plan General de Ordenación del Area Metropolitana como la
adquisición y preparación de suelo que demandan las nece~

sidades ya acuciantes de Madrid, y la necesidad de conjuntar
todas las acciones públicas y privadas, justifican el refuerzo de
los instn¡mentos y medios que han de hacerlos viables.

El Delegado del Gobierno debe poder desalTolJar adecua
damente su especWca misión de coordinador de los entes pú~

bEcas cuya gestión incido en alguna forma en el desarrollo
urbanistÍco de los ámbítos de su actuación, descargando su ac
tividad interna en la nueva figura del Gerente, que coordinara
las desarrolladas por los Servicios técnicos.

La experiencia aconseja el desdoblamiento de la adividad
de planeamiento como función esencial entre las atribuídas
al Organismo en dos niveles, encomendados a unidades distin~

tas, el de planeamiento, de gran ámbito, que desarrollara los
estudios correspondientes al Area Metropolitana, y el de pla
I12umiento local, cuyaactivídad se encamina a la resolución
de la ordenación urbana a niveles municipales, dirigiendo,
apoyando, aconsejando y sustituyendo, en su caso, la actividad
que en este terreno puedan desarrollar los Ayuntamientos.

El controlurbanistico, en cuanto debe fiscalizar los planes,
proyectos y actuaciones privadas y públicas, controlar su eje
cución para asegurar la calidad necesaria, e imponer la dis
ciplina urbanistica, debe ser objeto de la actuación de una
unidad. específica, independizándose de la promoción de suelo,
que, efectuada directamente por el Organismo o impulsada
por éste, debe, por su magnitud y necesidad de especial aten
ción, encomendarse a un órgano concreto y especializado.

Conviene asimismo matizar y precisar la adscripción orgá
nica dentro del esquema de servicios de otros órganos y uni
dades, a fiil de constituir un conjunto armónico.

La presente reorganización de los Servicios de la Comisión
dd Area en nada afecta a las especificas y facultades y com
peter,cias que la ley ciento veintiuno/mil novecientos sesenta
y tres, de dos de diciembre, y su Reglamento, aprobado por
DecrE'to tres mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y
cuatro, de veintiocho de septiembre. y la Ley Especial del Mu
nicipio de Madrid de once de julio de mil novecientos sesenta
y tres, otorgan al AyuntamIento de M<:tdrid y a su Gerencia
Municipcll de Urbanismo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda, con
aprohación de la Presidencia del Gobic'l'no, de conformidad con
el articulo trece.siote de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día uno de marzo de mil novecientos
setenta y cuatro,
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COMERCIO

Encargado general
Encargado de Sección
Listero ...
Conserje ..
Ordenanza
Capataz de Peones ««

Basculero Pesador
Guarda Jur8.do
Guarda o Sereno
Cobrador .
Portero .....
Telefonista
Botones
Mujer de limpieza

Grupo D. Obr('ros

MINISTERIO DE

al
bl
el
dl
e)

fl
gl
hl
;¡
jl

Jd
Jl

m)
ni

el /l.prenrliees;

Aprendices de 17 años
Aprendices de 16 anos
Aprendices de 15 años
Apmndices de 14 anos

Pinches de 11 a 15 años
Pinches de 16 a 17 mios

b) Ayudantes especialistas
el Peón ayudante de fabricacivn
d) Peón

n) Pnjfesiollales de oricio;

Maestro
Oficial de primera
Ondal de segunJa
Oficial de tercera

f) Pinches:

En la pagina 3723, columna segunda, línea cinco, del artícu
IQ único, donde dice: ~cuarenta y siete punto cero uno bJ~, debe
decir: "cuarenta y siete punto cero uno B-uno-bh.

Artículo primero.-Uno_ Se establece, bajo la directa depen
dencia del Delegado del Gobierno, un Gerent.e, que sera nom
brado por Decreto.


